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RESUMEN 

 

La presente tesis presenta un trabajo analítico de los convenios colectivos de trabajo 

celebrados por acuerdo directo en la gran y mediana minería durante la década de los años 

2007-2017, centrándose específicamente en la regulación de las cláusulas normativas 

referidas a la seguridad y salud en el trabajo, a efectos de identificar los intereses de los 

agentes negociales en torno a dicha materia considerando que el trabajo minero es de alto 

riesgo y a su vez, uno de los principales cimientos de la economía peruana. A tal objetivo la 

graduanda inicia sentando las bases de las condiciones fácticas del trabajo minero y los 

principales factores de riesgos, la frecuencia de la ocurrencia de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales, la evolución en la normativa legal aplicable al personal minero 

con relación a los derechos a la negociación colectiva y a la salud y seguridad en el trabajo, 

asimismo aborda las implicancias estrictamente jurídicas y el impacto en las relaciones 

laborales que erige el ejercicio de tales derechos, para luego analizar el contenido de los 

convenios colectivos de trabajo sobre seguridad y salud en el trabajo. Advirtiéndose que la 

tendencia de los agentes negociales durante el periodo estudiado es regular el aterrizaje de 

medidas sobre salud y seguridad laboral antes que la reproducción textual de la normativa 

vigente o la regulación de normas suplementarias; asimismo, se aprecia un incuestionable 

enriquecimiento de los contenidos regulados en la normativa sobre salud y seguridad en el 

trabajo; lo cual permite que se erijan propuestas en vías de fomentar el ejercicio al derecho 

a la negociación colectiva sobre los riegos en seguridad y salud que subyacen de la relación 

del trabajo. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El trabajo en la actividad minera es de alto riesgo, tanto en lo referido a la seguridad industrial 

como en la salud de las y los trabajadores (en adelante, los trabajadores) además del 

ambiente. Dicha realidad ha conducido que los Estados regulen la reparación de los daños 

generados por los riesgos y peligros en el trabajo como las enfermedades profesionales y 

accidentes de trabajo, así como a que, los agentes negociales mediante los convenios 

colectivos de trabajo (en adelante, los CCTs) los regulen de manera monetizada. No 

obstante, se postula privilegiar a la prevención de los riesgos en seguridad y salud el trabajo 

(en adelante, SST). 

 

Sobre la base de las premisas expuestas, la hipótesis que se sostiene en esta investigación 

consiste en que la regulación sobre SST en los CCTs de la gran y mediana minería (en 

adelante, GMM) tiende al aterrizaje del cumplimiento de obligaciones establecidas por 

normas y en menor proporción a la transcripción de la normativa vigente y a superar el piso 

mínimo normativo. 

 

Los objetivos de la tesis se encaminan principalmente a la identificación de los intereses 

existentes para los agentes negociales en relación a la SST de la GMM que se traducen en 

los acuerdos arribados en los CCTs producto de la negociación colectiva durante el periodo 

estudiado. Asimismo, la tesis propone aportar algunas soluciones que permitan promover la 

negociación colectiva sobre SST en los CCTs, lo cual redundará en la satisfacción de las 

necesidades propias de las partes laborales en un principio y con ello, de la sociedad y del 

propio Estado. En tal sentido, la presente investigación ha sido dividida en tres capítulos. En 

el primer capítulo se estudia las condiciones fácticas del trabajo minero y los factores de 

riesgos, la frecuencia de la ocurrencia de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales, la evolución en la normativa aplicable al personal minero con relación a los 

derechos a la negociación colectiva y a la SST (durante el periodo estudiado), asimismo 

aborda las implicancias estrictamente jurídicas y el impacto en las relaciones laborales que 

erige el ejercicio de tales derechos. En el segundo capítulo, se aborda el tratamiento integral 

sobre SST en los CCTs de la GMM en el país, analizando cómo, en el periodo estudiado, se 

han regulado los peligros y riesgos del trabajo y finalmente, en el tercer capítulo, se 

presentan las alternativas para la promoción del fomento de la regulación sobre SST en la 

negociación colectiva. El enfoque metodológico es inductivo, lo cual permite conocer la 
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tendencia de la regulación sobre SST en los CCTs de la GMM, a partir de la exposición 

general de las condiciones especiales del trabajo minero y del estudio de los CCTs en esta 

materia a efectos de presentar la labor propositiva dirigida a la promoción de la negociación 

colectiva al respecto. Es importante destacar una limitación en la investigación, esto es que, 

no se pretende abarcar todos los riesgos laborales y/o de SST existentes o que pudieran 

existir en el trabajo minero, tales como la jornada nocturna, la jornada atípica, el tiempo de 

descanso, riesgos psicosociales, así como tampoco pretende al análisis relativo al ámbito 

de negociación colectiva o la fiscalización, dado que estas materias podrían dar lugar a 

enfoques distintos al que propone la presente tesis. Las fuentes bibliográficas están 

conformadas por la doctrina nacional e internacional, la legislación, los convenios 

internacionales, la jurisprudencia emitida por el Tribunal Constitucional peruano, fuentes de 

internet, y naturalmente, los CCTs solucionados por negociación directa registrados ante la 

autoridad laboral durante los años 2007 al 2017 a los que se ha tenido acceso y se describen 

en los anexos. 

 

Como se puede apreciar a lo largo de esta tesis, en el análisis jurídico se integra la 

experiencia histórica de la negociación colectiva en la GMM, la información técnica de los 

principales factores de riesgos propios del trabajo minero lo cual permite identificar las 

tendencias sobre la regulación en SST en los CCTs analizados para que, por último, se 

presenten propuestas de vías alternativas para fomentar el ejercicio del derecho a negociar 

colectivamente sobre los riesgos laborales que subyace de la relación de trabajo en la GMM. 
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PRIMERA PARTE: MARCO DE LA INVESTIGACIÓN 

CAPÍTULO I 

 

1. TRABAJO MINERO Y LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

1.1. El trabajo minero en el Perú 

 

La actividad minera suele tener repercusiones de índole económica, ambiental, laboral y 

social, en diferentes países; para muchos de ellos, representa una fuente significativa del 

Producto Bruto Interno (en adelante, PBI) y además del ingreso de divisas e inversiones. Sin 

embargo, no es una fuente de trabajo relevante toda vez que solo representa el 1% de la 

mano de obra a nivel mundial, no obstante, sí genera de manera indirecta puestos de trabajo 

(Jenning, 2019), tales como en la construcción, transporte, comercio, etc. 

 

En el país, la minería ha sido históricamente relevante toda vez que los metales han tenido 

un rol predominante en el desarrollo de nuestra economía en tanto ha generado un impacto 

importante en el PBI, así como una fuente de empleo directo e indirecto. No obstante ello, 

en tanto que el trabajo minero califica como una actividad de alto riesgo, se requiere que se 

cumplan estándares altos de seguridad y prevención toda vez que la actividad minera tiene 

peligros intrínsecos y ello puede generar riesgos para la seguridad de la unidad minera, 

infraestructuras aledañas y, naturalmente en la vida y salud de los trabajadores 

(OSINERGMIN, 2017). 

 

La Encuesta Nacional de Hogares 2017 destaca el crecimiento de la participación de la 

población económicamente activa ocupada (asalariados y no asalariados) del sector minero 

durante los años 2006-2017 en 1.8% y que en el periodo 2015-2017, el ingreso promedio 

mensual de los trabajadores mineros ascendió a S/. 843.80 (cifra que comparten con los 

trabajadores de los sectores de pesca y agricultura) (INEI, 2018). Para el Ministerio de 

Energía y Minas (en adelante, MINEM), la industria minera es una de las actividades que 

son mejores pagadas (MINEM, 2017). Asimismo, se advierte que la industria minera tiene la 

más alta productividad respecto a los demás sectores. De otra parte, las estadísticas 

demuestran que el promedio de horas laboradas a la semana por la población 

económicamente activa (según ramas de actividad) es mayor en la actividad minera en 

comparación de otras como transportes y comunicaciones, administración pública, defensa, 
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pesca, comercio, construcción y manufactura, inmobiliaria y alquileres, en tanto que los 

trabajadores mineros tienen una jornada semanal en promedio de 56 horas (INEI, 2018). 

Igualmente, se precisa que la población trabajadora por lo general es masculina, y que por 

el contrario, la femenina solo representa el 6% (Andina, 2019). 

 

1.1.1. Condiciones especiales del contrato de trabajo minero 

Entre las condiciones especiales del contrato de trabajo minero identificamos como 

principales a las siguientes:  

 

a) Es de alto riesgo debido a que el personal se encuentra expuesto a peligros propios 

de la actividad y a riesgos, conforme se detalla en el siguiente numeral. De 

conformidad a lo previsto en el Decreto Supremo N° 009-97-SA y normas conexas y 

complementarias. 

b) Las enfermedades profesionales más comunes son la neumoconiosis, silicosis e 

hipoacusia (Tribunal Constitucional, 2006). 

c) El personal tiene una jornada de trabajo especial o atípica. 

d) El personal suele trabajar en campamentos alejados de las poblaciones, lo cual 

ciertamente, tiene un impacto directo en la alimentación, higiene, vida social, familiar 

y sexual de los trabajadores. 

e) Presencia de contratas mineras y conexas que conviven con el personal subordinado 

de las empresas principales. 

f) Las actividades mineras (entre las que se encuentran el cateo, la prospección, 

exploración, explotación, labor general, beneficio, comercialización y transporte 

minero) se desarrollan con una serie de equipos y maquinaria especializada para el 

trabajo minero.  

 

1.1.2. Principales factores de riesgos en el trabajo 

 

Se puede considerar que son factores de riesgos laborales aquellas condiciones que de no 

ser anuladas o controladas tendrán como consecuencia, enfermedades profesionales y 

accidentes de trabajo. A continuación, se citan los principales factores de riesgo del trabajo 

minero: 

 

1.1.2.1. Ergonómicos  
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Para los trabajadores de la minería que realizan movimientos repetitivos y trabajos de tipo 

manual puede existir el riesgo de sufrir lesiones del aparato locomotor (huesos, 

articulaciones, ligamentos, músculos y tendones). Dicho riesgo puede ser generado por el 

transporte y la elevación manual de objetos grandes o pesados. Adicionalmente, mantener 

una sola postura por periodos de tiempo prolongados o una carga física pesada, puede 

producir fatiga excesiva en los trabajadores. Sin perjuicio de ello, se precisa que, las labores 

que son repetitivas o monótonas pueden provocar aburrimiento lo cual, a su vez, podría 

derivar en la comisión de equivocaciones por parte del trabajador  (OIT, 2018). 

 

1.1.2.2. Químicos  

 

En las actividades que se desarrollan en la minería, por lo general se produce la exposición 

a polvos minerales, motivo por el cual, los trabajadores que realizan sus actividades en la 

extracción, purificación, canteras, túneles, entre otros, tienen el riesgo a generar daños al 

aparato respiratorio como por ejemplo la enfermedad de neumoconiosis; no obstante, 

muchas enfermedades pueden producirse por respirar los polvos minerales en tanto son 

cancerígenos los minerales de berillo y niquel así como el asbesto pulverizado (Diaz, 2019). 

 

1.1.2.3. Biológicos  

 

Los factores biológicos están originados por microorganismos que pueden generar diversos 

tipos de alergias, infecciones y toxicidades; dentro de ellos encontramos a los virus, 

bacterias, hongos y parásitos (Diaz, 2019). 

 

1.1.2.4. Ambientales 

 

Los factores ambientales a los que se encuentran generalmente expuestos los trabajadores 

que prestan servicios en la actividad minera, son el ruido, temperatura, ventilación, clima, 

estrés debido al calor o frío excesivos, iluminación, vibración, trabajos en altura y radiaciones 

(OIT, 2002). 

 

1.1.3. Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales u ocupacionales 

El trabajo en minería conlleva un riesgo relevante para la vida y salud (en el sentido más 

amplio) del personal minero. Para la Organización Internacional del Trabajo (en adelante, 

OIT) no existe información transparente sobre los daños y los trabajadores que sufren 
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enfermedades profesionales cuyo efecto puede generar la incapacidad de manera precoz o 

la muerte, como consecuencia directa del trabajo en la minería (OIT, 2003). 

 

Al respecto, se precisa que en el Perú no existe un único registro toda vez que en diferentes 

entes estatales como: el Ministerio de Salud, MINEM, el Ministerio de Trabajo y Promoción 

del Empleo (en adelante, MTPE) y EsSalud se registran a los accidentes de trabajo mortales, 

incidentes peligrosos y enfermedades profesionales, lo cual aunado a la posibilidad del 

incumplimiento de dicha obligación, naturalmente se genera un alto sub registro de 

notificaciones (MTPE, 2017), lo cual repercute en la información estadística. 

 

Cabe precisar que, de acuerdo a la información de los registros del MINEM del año 1970 al 

2000, ocurrieron 2,971 accidentes de trabajo mortales en la actividad minera peruana (OIT, 

2002), mientras que en la última década, la mayor cantidad de dichos accidentes se produjo 

en el año 2010 (66 accidentes fatales) y la menor fue en el año 2015 (29 accidentes mortales) 

(MINEM, 2017). 

 

 

Figura 1: Perú, Víctimas mortales en minería según tipo de accidentes de trabajo. Fuente: 

Declaración Estadística Mensual (ESTAMIN), Ministerio de Energía y Minas (2010)  
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De acuerdo a la figura previa, las tres principales causas de los accidentes de trabajo 

mortales en el año 2017 fueron desprendimiento de rocas, caídas de personas y choques 

contra o atrapado en golpes por vehículo motorizado, siendo los trabajadores quienes tienen 

1 o menos de 1 año prestando servicios en las empresas de la GMM, los que presentan la 

mayor cantidad de accidentes de trabajo mortales. Asimismo, se aprecia que la posición 

laboral que se encuentra más expuesta a dichos accidentes es el “operador de equipo 

pesado” seguido del “operario” y del “ayudante perforista” (OSINERGMIN, 2018). 

 

De otro lado, se precisa que de acuerdo con el Plan Nacional de SST vigente, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 005-2017-TR se ha concluido que, en relación con otras 

actividades económicas, la mayor cantidad de notificaciones de enfermedades 

ocupacionales se encuentra en la minería respecto de los años 2011 al 2015. Asimismo, de 

la información proporcionada por el MTPE se observa que el mayor índice de enfermedades 

profesionales se produjo en el año 2015, oportunidad en la que se produjeron 225 

notificaciones, mientras al año siguiente, esto es en 2016, se notificaron solamente 19. 

 

Tabla 1: Perú, Número de notificaciones de enfermedades ocupacionales, 

Minería, 2011-2017. 

 

Años 

N° de notificaciones 
de Enfermedades 

ocupacionales 

2011 46 

2012 50 

2013 44 

2014 163 

2015 225 

2016 19 

2017 32 

Total  579 

 

 

Fuente: Anuario Estadístico, Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.  

Elaboración propia. 

 

Sobre ello, se precisa que de acuerdo a las estadísticas del Instituto de Salud Ocupacional 

(DIGESA, 2005) y del MINEM (MINEM, 2018), los factores más comunes que afectan a la 
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salud del personal minero son el ruido, el polvo de sílice libre y el sílice los que generan entre 

otros, las enfermedades profesionales de hipoacusia y neumoconiosis, respectivamente. 

 

1.2. Negociación colectiva y seguridad y salud en el trabajo 

 

1.2.1. Consideraciones generales  

El desafío de la SST se presenta desde que las personas son empleadas en lugares de 

trabajo sin embargo, es con la revolución industrial que recién se genera la sensibilización 

hacia las lesiones, accidentes, enfermedades y muerte en el trabajo (OIT, 2019), lo cual se 

tradujo en la acción de los trabajadores y sus representantes respecto de medidas de SST. 

Al respecto, conviene citar algunos eventos históricos relevantes: 

 

a) 1820: En Estados Unidos (Massachusetts), los trabajadores denunciaron la 

existencia de fábricas sin la ventilación adecuada y con presencia de polvo de 

algodón, los cuales eran factores de una “enfermedad debilitante” que actualmente 

se identifica como bisinosis, enfermedad que afecta a los pulmones (Wrigth, 1998). 

b) 1903: En Alemania y Francia, las organizaciones sindicales de pintores generaron 

una campaña contra los riesgos del plomo en la pintura y en 1911 emprendieron una 

campaña respecto al cáncer de pulmón generado por el cromo (Wrigth, 1998). 

c) 1942: En Estados Unidos se obligó que todas las organizaciones sindicales contaran 

con comités de salud y seguridad (Wrigth, 1998). 

 

1.2.1.1. Negociación colectiva  

 

El derecho a negociar colectivamente, como uno de los elementos que dotan de contenido 

esencial al derecho a la libertad sindical, es un derecho fundamental laboral que se 

encuentra reconocido nuestra constitución, específicamente en el artículo 28 asimismo, en 

el Convenio 98 OIT sobre el derecho a la sindicación y negociación colectiva y regulados en 

las normas internas del país cuyo contenido supone la responsabilidad del Estado para 

garantizar y promoverlo a través de acciones concretas, lo cual ha sido ratificado en el tercer 

considerando de la sentencia correspondiente al expediente N° 0261-2003-AA/TC, de fecha 

26 de marzo de 2013 (Melendez, 2018). 
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Asimismo, se reconoce que si bien el derecho a negociar colectivamente es un mecanismo 

de creación de una fuente de derecho laboral, es un instrumento de gobierno en las 

relaciones del trabajo (Ermida, 1993). 

 

Sobre el particular, conviene citar a los Convenios Nº 98, 154 y 151 de la OIT los cuales se 

centran en el contenido de la negociación en las “condiciones de trabajo y empleo” y en las 

“(…) relaciones entre empleadores y trabajadores y entre organizaciones de empleadores y 

de trabajadores” (Gernigon, 2000). 

 

Bajo ese marco, la doctrina señala que la negociación colectiva:  

 

“(…) no se limita sólo a mejorar las disposiciones contenidas en las normas 

legales, sino que los agentes sociales también pueden, a través de la 

negociación colectiva concretar aspectos (…), cubrir lagunas (…), clarificar 

ambigüedades (…), adaptar las exigencias legales a las necesidades de cada 

ámbito de negociación (…) e incluso (…) establecer una regulación alternativa 

a la prevista en la propia norma (…)” (Alegre, 2006),  

 

En adición a ello, se sostiene que la negociación colectiva amplia los derechos de los 

trabajadores (De La Villa, García, & Otros, 1991) cuyo punto de culminación es el convenio 

colectivo (en adelante, CCT) (Toyama, 1994) el cual ha sido definido en el artículo 41 del 

Decreto Supremo Nº 010-2003-TR, como:  “(…) el acuerdo destinado a regular las 

remuneraciones, las condiciones de trabajo y productividad y demás, concernientes a las 

relaciones entre trabajadores y empleadores”. 

 

Se precisa que no existe una regulación normativa especial respecto a la negociación 

colectiva para la actividad minera, por lo cual se rige con las normas generales sobre las 

relaciones colectivas del trabajo. 

 

1.2.1.2. Seguridad y salud en el trabajo  

 

La SST es un derecho humano que tiene su sostén en el derecho a la vida, integridad 

personal, a la salud, en el concepto de trabajo decente erigido por la OIT y que se encuentra 

reconocido en diversas normas internacionales (derechos humanos, de trabajo y de la 

Comunidad Andina). En adición a ello, se precisa que es un derecho fundamental laboral 
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toda vez que exige el cumplimiento de obligaciones específicas de prevención por parte de 

los empleadores, de modo que todo empleador tiene la obligación de respetar y garantizar 

la SST (Cossio, 2016). 

 

Al respecto, conviene precisar que la Constitución Política del Perú de 1979, en su artículo 

47, estableció que: 

 

“(…) corresponde al Estado dictar medidas de seguridad e higiene en 

el trabajo que permita prevenir los riesgos profesionales y asegurar la 

salud y la integridad física y mental de los trabajadores”. 

 

Bajo ese contexto en el año 1992 se promulga el Decreto Supremo Nº 014-92-EM, Texto 

Único Ordenado de la Ley General de Minería, en la que se hace referencia a las normas de 

seguridad y bienestar; posteriormente, dicha norma que fue reglamentada por el Decreto 

Supremo Nº 003-94-EM. En el año 1992 se promulga el Reglamento de Seguridad e Higiene 

Minera aprobado mediante Decreto Supremo N° 023-92-EM, norma que fue modificada en 

el año 2001 por el Decreto Supremo N° 046 -2001- EM.  

 

En el año 2008, el Perú adopta el Convenio N° 176 OIT, sobre seguridad y salud en las 

minas, 1995, bajo ese contexto, en el año 2010, mediante el Decreto Supremo Nº 055-2010-

EM (en adelante, RSSOM), se aprobó el reglamento de seguridad y salud ocupacional en 

minería. Posteriormente, en el año 2011 se promulga la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y 

Salud en el Trabajo (en adelante, LSST), con la promulgación de su Reglamento, Decreto 

Supremo Nº 005-2012-TR en el año 2012, se generaron modificatorias y derogaciones 

tácitas al RSSOM, lo cual originó la necesidad que dicha norma sea adecuada de 

conformidad a la LSST y su Reglamento; asimismo, a la fecha, el RSSOM ha sido objeto de 

modificaciones. 

 

1.2.2. Convenio colectivo de trabajo y las implicancias de la regulación sobre 

seguridad y salud en el trabajo 

 

Conforme se precisó previamente, el CCT es producto de la facultad normativa reconocida 

a los sujetos laborales con dualidad debido a que contiene una naturaleza contractual con 

la forma y eficacia jurídica de una norma (Boza, 2009) motivo por el cual la doctrina señala 

que lo regulado en el CCT se eleva a la “categoría de norma objetiva” (Alonso, 2000) y que, 
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siendo ello así, dichas normas pueden ser impuestas mediante el poder de coacción estatal 

(Rubio, 2000). 

 

De otra parte, se precisa que en el artículo 29 del Reglamento de la Ley de Relaciones 

Colectivas del Trabajo (en adelante, LRCT) se distinguen tres tipos de cláusulas del CCT, 

estas son: normativas, obligacionales y delimitadoras. Para los efectos de esta investigación, 

nos interesa concentrarnos en las cláusulas normativas; definidas como aquellas que se 

incorporan al contrato de trabajo, dirigidas a regular las relaciones laborales (Boza, 2009). 

 

Al respecto, importa señalar que nuestro Tribunal Constitucional en el fundamento jurídico 

N° 34 de la Sentencia correspondiente al Expediente N° 4635-2004-AA/TC de fecha 16 de 

abril de 2006, exhortó a las empresas y las organizaciones sindicales para que desarrollen 

medidas que permitan prevenir y disminuir los efectos nocivos en la salud de los trabajadores 

mineros, ello sin dejar de establecer la importancia del Estado respecto a dicha 

responsabilidad, que no es materia de análisis de esta investigación. 

 

Bajo esa línea, la OIT considera crucial la intervención en el diseño de la normativa en 

materia de SST de los actores de la relación laboral y, reconoce que puede darse mediante 

la autonomía colectiva a modo de auto regulación, asimismo, sostiene que los CCTs ayudan 

eficazmente a la SST como ciencia de la anticipación o prevención (OIT, 2018), de ahí la 

importancia de promover la regulación de SST mediante la negociación colectiva cuyo 

impacto es jurídico pero también en las relaciones laborales. 

 

1.2.2.1. Implicancias jurídicas 

 

a) Mecanismo regulatorio 

 

Mediante los CCTs las partes negociales no solo pueden mejorar las disposiciones 

reguladas en las normas jurídicas, sino además pueden cubrir lagunas, concretar aspectos, 

clarificar ambigüedades, establecer regulaciones opcionales a la establecidas en las 

normas, adaptar los requerimientos normativos a las necesidades de los actores de la 

negociación (Alegre, 2006) y regular circunstancias especiales como lo son los riesgos 

laborales a los que se encuentran expuestos los trabajadores (Wrigth, 1998).  
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La gestión de la SST requiere muchas veces del aterrizaje a la situación concreta. De tal 

forma, la negociación colectiva resulta siendo un mecanismo o herramienta a través del cual 

se satisface o aterriza a un caso concreto la regulación externa y general en materia de SST. 

Inclusive hay aspectos muy concretos que pueden ser objeto de esta regulación como por 

ejemplo el uso de equipos de protección personal (en adelante, EPPs) pero en lo relativo a 

que dichos bienes sean sustraídos o dañados dolosa o culposamente por los trabajadores 

más allá del uso razonable y desgaste de los bienes (Zavala J. V., 2016), o en lo que respecta 

a la investigación de accidentes de trabajo mortales, se puede regular que participaran el 

médico ocupacional, psicólogo y un abogado, ello además de los sujetos intervinientes, 

accidentado, testigos, etc; supuestos que podrían incluirse en el CCT; entre otros. En adición 

a ello, se advierte la variabilidad de dicho contenido el cual puede darse en atención a las 

nuevas necesidades o intereses que pueden surgir por temas ambientales, tecnológicos, 

circunstanciales, etc; tan necesarios como los agentes negociales los puedan considerar 

(Tudela, 2018). 

 

b) Efecto vinculante del CCT 

 

El CCT tiene carácter obligatorio o vinculante para las partes que lo celebraron. Ello ha sido 

ratificado por el Tribunal Constitucional en distintas oportunidades, como en la sentencia 

correspondiente al Expediente Nº 0008-2005-PI/TC (caso inconstitucionalidad de la Ley 

Marco del Empleo Público) y en la sentencia correspondiente al Expediente Nº 047-2004-

AI/TC en el que se equipara en el fundamento 2.1.3.5 al CCT con el contrato de trabajo 

(Lengua, 2012). 

 

c) Ámbito  

 

Si bien es cierto la regulación vigente establece que el CCT obliga a las partes que lo 

adoptaron y a las personas en cuyo nombre se celebró, es necesario observar que 

considerando que los CCTs del sector que se analiza suelen ser celebrados a nivel de 

empresa; en la práctica, el ámbito de aplicación de las clausulas obligacionales sobre SST 

de dichos convenios se reduce a la unidad minera o productiva que pudiera tener el titular 

minero o la empresa responsable de la concesión minera; siendo así, esta regulación resulta 

mucho más idónea que cualquier otro instrumento para lograr una regulación adecuada 

(frente a la ley) (Villavicencio, 2016). 
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De otro lado, es necesario señalar que la regulación sobre el empleo de medidas de 

prevención administrativas de alcance colectivo, garantizaría  el beneficio no solo para los 

trabajadores en cuyo nombre se celebró el CCT, sino a un espectro mayor, como es el caso 

del uso de las tecnologías purificantes, siempre que tenga como soporte la identificación de 

peligros, evaluación de riesgos y control (en adelante, IPERC) cuyo beneficio no solo 

alcanzaría al personal subordinado de la empresa titular minera o usuaria, sino a aquellos 

de las contratistas mineras, proveedores, o quienes realizan las visitas a la unidad minera. 

 

d) Cooperación y participación 

 

Contar con cláusulas normativas sobre SST en el CCT puede generar entre las 

organizaciones sindicales, empleador y trabajadores, la cooperación que exige la gestión de 

SST, en el que se señala que entre estos se establecen mecanismos que puedan garantizar 

de manera permanente la coordinación y colaboración en SST.  

 

La LSST prevé una serie de normas en las que se desarrolla el deber de cooperación, como 

por ejemplo en el artículo 29 de la LSST que establece que los comités de SST tendrán 

como miembro observador a un representante de la organización sindical mayoritario 

siempre que el empleador cuente con veinte o más trabajadores. Igualmente, en el artículo 

31 de la LSST, se ha establecido que, para efectos de la elección de los representantes del 

comité de SST y supervisores, en caso de existir organismos sindicales, será la más 

representativa la obligada a convocar al sufragio. A su vez, el literal e) del artículo 35 de la 

LSST establece que es responsabilidad de todo empleador construir el mapa de riesgos de 

manera conjunta con la participación del organismo sindical (si existiera), representantes de 

los trabajadores, delegado y el comité; al igual que el artículo 44 de la LSST que prevé que 

los resultados de las auditorías e investigaciones deberán ser notificados al citado comité, a 

los trabajadores y a sus sindicatos, de ser el caso. 

 

Dicha cooperación también se aprecia en otras latitudes como en el caso de Estados Unidos 

y Canadá, países en los que mediante el CCT se han constituido los Comité de SST o la 

designación de representantes de salud y seguridad debido a que en sus legislaciones no 

exigían la creación de éstos. Igualmente, se aprecia la cooperación en Europa, se desarrolló 

el modelo nórdico de seguridad ocupacional que se edificó, entre otros, con los 

representantes de los trabajadores prevencionistas, profesionales y los expertos, y del 

Comité de salud laboral. Del mismo modo, en España, se eligen a los representantes de los 
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trabajadores ante el Comité de SST entre los representantes generales de los trabajadores 

o representantes sindicales mientras que, en el Reino Unido, los miembros del comité son 

electos únicamente por las organizaciones sindicales. En Uruguay, para constituir una 

Comisión de Seguridad o un delegado obrero de seguridad se requiere de elecciones por 

parte del sindicato o de los trabajadores en forma directa en caso no contaran con organismo 

sindical (OIT, 2018). 

 

En el marco nacional, dicha cooperación se aprecia en algunos CCTs analizados: 

• CCT 2011-2016 celebrado entre Gold Fields La Cima S.A.A. y el Sindicato de 

Empleados Obreros de la misma empresa, acordaron:  

 

“(…) III.2. DOTACIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL Y 

OTROS. - (…) conformar un Comité ad-hoc paritario integrado por los 

representantes del Sindicato y la Empresa, para la elaboración de la matriz 

de dotación de EPP para cada posición, el cual deberá presentar su informe 

final a la Empresa a más tardar a los treinta (30) días hábiles de suscrito el 

presente Convenio (…)” (El subrayado es de la autora) 

 

• CCT 2017-2018 celebrado entre la Sociedad Minera Austria Duvaz S.A.C, la 

empresa CUPRITA JP S.A.C., E.E. EMCIT S.A.C. y el Sindicato de Trabajadores 

Mineros metalúrgicos de las empresas especializadas, contratista y de la Sociedad 

Minera Austria Duvaz S.A.C, que acordaron en el numeral 27: Comedores: “La 

empresa conjuntamente con el sindicato realizarán las inspecciones de higiene, 

calidad y cantidad de alimentos en los comedores dos veces al mes”. 

 

• CCT 2012-2015 celebrado entre la Compañía Minera Antamina S.A. y el Sindicato 

Único de Trabajadores de dicha empresa, que acordaron en la cláusula 39:  

 

“(…) mantener el Comité Conjunto Sindicato- Gerencia (en adelante, el 

Comité Paritario), con el objeto de tratar asuntos de interés común, con la 

filosofía del respeto mutuo, la confianza y los valores de Antamina. Los temas 

de interés común que serán tratados en el Comité Paritario, están referidos a 

Seguridad, Salud, Relaciones Laborales, Producción y Costos”. (El subrayado 

es de la autora) 

 

Dicha cooperación se ha mantenido en el CCT 2015-2018 celebrado por las mismas 

partes cuando señalan que:  

 

“La Empresa y el Sindicato coinciden en la necesidad de que este programa 

se mantenga con la intensión de prevenir y dar tratamiento a eventuales 

enfermedades ocupacionales, permitiendo la participación activa del Comité 

de Seguridad y Salud establecido en la Ley N° 29783 y el Decreto Supremo 
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N° 005-2012-TR o las normas que las modifiquen, complementen y/o 

sustituyan.” (El subrayado es de la autora) 

 

• CCT 2008- 2013 celebrado entre la empresa Doe Run Perú SRL y el Sindicato de 

Trabajadores de dicha empresa, en cuyo capítulo VI del numeral 6.1., párrafo 3, 

acordaron:  

 

“(…) el sindicato y los trabajadores, conscientes que LA SEGURIDAD ES 

RESPONSABILIDAD DE TODOS, participaran decididamente para lograr el 

éxito de las siguientes acciones: 

a) Capacitación en materia de seguridad y Medio Ambiente 

b) Estricto cumplimiento de las normas legales y reglas internas de seguridad 

c) El uso apropiado de los implementos de seguridad suministrados por la 

Empresa 

d) Dar a conocer a la Supervisión todo incidente de seguridad y posibles 

condiciones inseguras. 

e) Plena ejecución de los programas de seguridad e higiene industrial”. (El 

subrayado es de la autora) 

 

• CCT 2016 celebrado entre Southern Perú Copper Corporation, Sucursal del Perú y 

el Sindicato Unificado de trabajadores de SPCC y Anexos acordaron en la cláusula 

16:  

“SERVICIO EN EL TRABAJO HIGIENE, SALUBRIDAD Y COMEDORES: La 

Empresa conviene en continuar dando prioridad al mejoramiento de las 

condiciones de higiene y salubridad en el trabajo en las áreas de operaciones, 

para tal efecto, implementará las recomendaciones que emita el Comité de 

Seguridad e Higiene Minera.” (El subrayado es de la autora) 

 

La LSST señala que para la adopción de mejoras en SST, se debe promover mecanismos 

de consulta y la participación de los actores de la relación laboral (incluidos sus 

representantes). Asimismo, se ha regulado dicha participación en el sistema de gestión, en 

la elaboración del mapa de riesgos, en los servicios de SST, en los análisis de las 

enfermedades profesionales y accidentes de trabajo, auditorías, entre otros. 

 

Para la doctrina, la participación de los trabajadores apoya no solo en el mejoramiento de 

las condiciones laborales sino además en el clima de relaciones de trabajo, resultando 

sumamente eficaces para la gestión de la SST (Ruggirello & Diaz, 2010) dado que cuando 

los trabajadores colaboran desde la etapa de planificación del sistema de gestión de SST, 

es más probable que ellos interioricen los motivos por los que se adopta alguna medida 

preventiva, lo cual contribuirá a significativamente a la prevención. Del mismo modo, si los 

trabajadores colaboran en la elaboración del plan de prevención, ellos podrán no solo a 
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ayudar a la mejora de medidas dirigidas a evitar los accidentes de trabajo y enfermedades 

ocupacionales, sino también podrán recomendar (Agencia Europea para la seguridad y salud 

en el trabajo, 2012). 

 

1.2.2.2. Implicancias en las relaciones laborales  

  

a) Productividad  

 

Las consecuencias nocivas a la vida y salud (en el término más amplio) de los trabajadores 

generados en la relación laboral tienen importantes consecuencias dentro de las cuales se 

puede afectar a la productividad de la empresa, generando paralizaciones en la producción, 

dificultando a la competitividad y/o perjudicando a la reputación de la empresa, con secuelas 

en la economía y en la sociedad (OIT, 2019). Por tanto, la adecuada gestión de la SST 

genera productividad en las empresas debido a que, el uso de métodos seguros contribuye 

al desarrollo de procesos más rápidos con menor personal, reduce la tasa de enfermedades 

profesionales y accidentes de trabajo y absentismo por enfermedad, lo cual coadyuva a la 

contratación y retención de talento calificado con motivación por el logro de los objetivos de 

la empresa (Agencia Europea de la Seguridad y Salud en el Trabajo, 2008). Ello se puede 

verificar en los países que lideran el ranking de competitividad laboral, los cuales tienen un 

factor común: los mejores records en siniestralidad por accidentes de trabajo (Cossio, 2016).  

 

Lo expuesto ha sido reconocido en los CCTs analizados: 

 

• CCT 2015-2018 celebrado entre la Empresa Minera Los Quenuales S.A. y el 

Sindicato Único de Trabajadores Mineros y Metalúrgicos de dicha empresa, que 

acordaron en el numeral 1: 

 

 “PRODUCTIVIDAD: (…) la Empresa ratifica su compromiso de brindar a sus 

trabajadores las condiciones de trabajo y de seguridad que resulten 

necesarias para el cabal desempeño de sus labores y en salvaguarda de su 

integridad física, con la finalidad de alcanzar la meta de producción trazada.” 

(El subrayado es de la autora) 

 

• CCT 2008 Sociedad Minera Cerro Verde S.A.A. y el Sindicato Único de Trabajadores 

de dicha empresa:  

 

“Declaraciones fundamentales: Que es propósito de la Empresa constituirse 

en una de Clase Mundial, altamente productiva y de costos competitivos; en 

ese sentido, reconoce que la producción segura, así como la calidad y la 
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mejora continua de sus procesos dependerá fundamentalmente del bienestar 

que, proporcione a sus trabajadores en los aspectos ético, moral y 

socioeconómico.” (El subrayado es de la autora) 

 

b) Ventajas mutuas para las partes negociales 

 

Según la doctrina, la negociación colectiva puede consistir en un proceso en el que las partes 

negociales no compitan, esto es, en ausencia de la dinámica de ganador y perdedor; sino 

que por el contrario, que partes busquen el diálogo para adoptar medidas adecuadas para 

cubrir sus necesidades y/o intereses, entendiendo que el acuerdo puede generar un rédito 

para sus representados, como es lo que sucede cuando se adoptan acuerdos sobre SST, 

en tanto, las partes de la relación laboral tienen el claro objetivo de evitar la ocurrencia de 

enfermedades profesionales y accidentes de trabajo y además, promover la productividad 

(Ruggirello & Diaz, 2010). 

 

c) Vanguardia tecnológica 

 

La tecnología avanza velozmente, motivo por el cual a los Estados les puede generar 

dificultad legislar oportunamente al respecto, en caso se considere necesario. En relación a 

la SST, la tendencia en países con buenas prácticas en SST es la regulación en vía 

legislativa de manera general en lugar de hacerlo de forma prescriptiva y con mucho detalle 

(OIT, 2018). Dicha regulación muchas veces no permite a los actores de la relación laboral 

aterrizar concretamente en las medidas preventivas idóneas en el campo, por lo que se 

considera que mediante la negociación colectiva se puede lograr dicho objetivo, toda vez 

que ello permitiría abordar oportunamente los peligros o riesgos en el trabajo que pudieran 

generarse como producto de las nuevas tecnologías que se implementen en el centro laboral 

con los efectos jurídicos del CCT, ello sin perjuicio de contar con un IPERC debidamente 

actualizado así como otros documentos de gestión. En efecto, las medidas de prevención 

deben estar dirigidas a evaluar y controlar los peligros y los riesgos en el trabajo, tanto 

aquellos riesgos tradicionalmente identificados, como aquellos que van surgiendo como 

resultado de la aplicación de nuevas tecnologías (Peyrone, 2014), como es el caso de la 

automatización de procesos de las actividades mineras y la robotización de maquinaria 

minera (Orna, 2016).  

 

Asimismo, es razonable que con motivo de la tecnología cambiante, se requiera de un nuevo 

perfil para las posiciones o puestos de trabajo, lo cual naturalmente, exige de los 
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trabajadores nuevas habilidades o competencias; de allí que se deban considerar los riesgos 

identificados en dichas posiciones (sean físicas o mentales), teniendo en cuenta a las tareas, 

actividades y además a los periodos en los que los trabajadores deban realizar pausas para 

recuperarse y continuar realizando su actividad para lo cual se demanda de la participación 

de los trabajadores (Sepulveda, 1998), ello de conformidad al IPERC, situación que podría 

regularse en el CCT. 

 

d) Compromiso de los agentes negociales 

 

Incorporar en los CCTs determinados aspectos referidos a los niveles de prevención, no solo 

permite a los trabajadores (representantes de trabajadores y/o organizaciones sindicales) 

tener participación en la organización del sistema de gestión de SST sino que, además 

genera comprensión, sensibilidad, interiorización y compromiso respecto al cumplimiento de 

las medidas de prevención en SST adoptadas (Zavala J. , 2016), lo cual redundará 

naturalmente, en la reducción de la ocurrencia de accidentes de trabajo y/o enfermedades 

profesionales y por ende un beneficio en la calidad de vida de los trabajadores así como un 

ahorro en el presupuesto de los empleadores referido a costos de salud, administrativos, 

seguros, etc. lo cual generará un impacto en el gobierno y la sociedad en general. 
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SEGUNDA PARTE: DISEÑO METODOLÓGICO Y RESULTADOS 

CAPÍTULO II 

 

2. TENDENCIAS DE LA REGULACIÓN SOBRE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

EN LOS CONVENIOS COLECTIVOS  

 

Para conocer la tendencia de la regulación de SST en los CCTs en la minería, se ha tomado 

una muestra que está representada por los CCTs cuyas características son: a) haber sido 

registrados ante la autoridad de trabajo durante el periodo de 2007 al 2017, b) que se hayan 

solucionado por negociación directa y c) que la empresa que celebra el CCT pertenezca a 

la GMM.   

 

2.1. Metodología  

 

El ámbito de estudio abarca una muestra dirigida debido a que la autora ha elegido el objeto 

de estudio a su criterio personal, que consiste en los CCTs de la GMM que han sido pactados 

por trato directo o negociación directa y que a su vez han sido registrados ante la autoridad 

de trabajo durante la década de los años 2007 y 2017. 

 

La muestra está compuesta por el estudio de 53 CCTs, que representan cerca del 65.43% 

de la población, esto es de los 81 CCTs resueltos por negociación directa durante el periodo 

antes indicado conforme al registro del MTPE, la que establece una tendencia en la 

negociación colectiva. 

 

En la investigación contamos con dos unidades muestrales: 1) monetización de riesgos del 

trabajo minero y 2) regulación preventiva. 

 

Con la información obtenida, se demuestra la tendencia de la regulación de la SST en la 

GMM del país durante el periodo estudiado, lo cual refleja los diferentes grados de la 

evolución de la regulación para los agentes negociales sobre el tratamiento de los riesgos 

en el trabajo minero. 
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2.2. Diagnóstico: Negociación colectiva en la minería peruana 

 

La LRCT y su Reglamento, al ser de corte restrictivo, limitan el ejercicio del derecho negociar 

colectivamente, que se caracteriza por la existencia de una amplia brecha entre los pliegos 

de reclamos presentados y los CCTs registrados por la autoridad laboral durante los últimos 

30 años, lo cual se debe entre otros factores, al contexto adverso en el que se desarrolla, 

tanto al económico social como al legal (Melendez, 2018) lo cual, naturalmente, conlleva a 

la difícil tarea de los organismos sindicales de lograr negociar pliegos de reclamos (Manky 

O. , 2014). 

 

SARAVIA sostiene que el entorno en el que actúan los organismos sindicales suele ser hostil 

no solo a nivel de la legislación laboral, sino a nivel de prácticas empresariales antisindicales 

toda vez que contamos con una regulación normativa que claramente facilitaría a los 

empleadores a realizar una serie de prácticas con la finalidad de no permitir la constitución 

de nuevos sindicatos y que incluso, en el caso que ya existieran, limitar acuerdos colectivos 

(Saravia, 2015). 

 

En la industria analizada, se advierte la presencia de sindicalización en todos los grados 

(Gonzales, 2017) sin embargo, existe resistencia a negociar con la Federación Nacional de 

Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y Siderúrgicos a nivel del sector (Aguinaga, 2020), 

motivo por el cual los CCTs son celebrados únicamente por empresas mineras.  

 

Las organizaciones sindicales de la GMM tienen vasta experiencia de producción normativa 

autónoma que se traduce en los CCTs celebrados, los cuales contienen regulación relativa 

a: bonificaciones por trabajo subterráneo, trabajo en altura, trabajo en humedad, riesgo de 

vida, trabajo en socavón, etc (Gonzales, 2017), como se puede apreciar se trata de derechos 

que llevan el nombre de peligros, factores de riesgo y/o características propias del trabajo 

minero. 

 

Lo expuesto llama poderosamente la atención, toda vez que, a pesar de la problemática 

legal y socioeconómica ya identificada como estándar en las negociaciones colectivas en el 

país, la actividad minera es una excepción toda vez que de la información estadística se 

concluye que ejercen su derecho a la negociación colectiva de manera periódica. Ello podría 

deberse entre otros factores, a la vasta experiencia en materia de conflictividad laboral 
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(Gonzales, 2017) propia del sector que es de antigua data y que se traduce en la negociación 

colectiva y en los CCTs celebrados por tracto directo (véase la siguiente Tabla), así como 

también podría tener como causa que para el país la minería representa una de las más 

importantes fuentes de ingreso económico y además de generación de empleo no solo para 

el personal minero en sí, sino de manera indirecta (tercerización, intermediación) para otros 

sectores (construcción, transporte, seguridad, mantenimiento, hospedaje, etc.) (MINEM, 

2018) lo cual, naturalmente constituye un incentivo para que dichos trabajadores ejerzan su 

derecho a asociarse a una organización sindical con la finalidad de obtener beneficios 

producto de la negociación colectiva en tanto entienden el impacto que pueden generar ante 

una eventual medida huelga, esto es un daño (que trasciende a los intereses de su 

empleador) importante en la economía nacional. Aunado a ello, se puede considerar el boom 

minero en la década estudiada (Chong, 2017). 

 

Tabla 2: Perú, Convenios Colectivos de Trabajo, oportunidad de acuerdo, 

Minería, 2007-2017. 

 

Año 
NEGOCIACIÓN 
DIRECTA CONCILIACIÓN EXTRAPROCESO ARBITRAJE TOTAL 

2007 8 1 0 2 11 

2008 2 0 2 2 6 

2009 13 0 0 0 13 

2010 15 12 0 2 29 

2011 19 0 14 2 35 

2012 6 0 1 2 9 

2013 6 0 2 0 8 

2014 5 0 1 0 6 

2015 2 0 0 0 2 

2016 4 0 0 0 4 

2017 1 0 0 0 1 

Total  81 13 20 10  
 

Fuente: Elaboración de la autora con base en las estadísticas del archivo del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo. 

Se aprecia que la negociación por tracto directo es la forma de solución del pliego de 

reclamos privilegiada entre los actores sociales (73) representando el 82.49% con respecto 

al total de los CCTs solucionados, siendo que en la etapa de conciliación se registraron doce 

(12) CCTs, veinte (20) convenios en extra proceso; y tan solo ocho (8) en la etapa de 
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arbitraje. Igualmente, se evidencia una caída en la celebración de los CCTs en el año 2017 

con un (01) solo CCT registrado, siendo el pico más alto en el año 2011, con treinta y cinco 

(35) CCTs. 

 

2.3. Tendencias sobre seguridad y salud en el trabajo 

 

Importa precisar que la SST se encuentra dentro de la formulación del concepto de trabajo 

decente desarrollado por la OIT como protección de los trabajadores contra las 

enfermedades ocupacionales y accidentes de trabajo, no obstante, se destaca el cambio de 

perspectiva, de proteccionista a la prevencionista, lo cual se visibiliza en los instrumentos de 

la OIT adoptados desde 1981. Así, la SST anticipa, realiza el reconocimiento y controla los 

riesgos que se producen en el lugar de trabajo y que pueden generar un impacto no solo en 

la salud de los trabajadores sino en la comunidad cercana y en el medio ambiente (OIT, 

2009). 

 

Dentro del marco de la iniciativa relativa al futuro del trabajo, la OIT ha establecido una 

concepción integral y transversal de la SST, lo cual supone las condiciones generales  

laborales por su relación en la salud de los trabajadores entre las que se encuentran la 

contraprestación, jornadas, descansos, horarios, etc; y además, un enfoque holístico, esto 

es, considerar ámbitos extra laborales, que todo influye o puede ser capaz de generar 

implicancias en la SST, de ahí la importancia de otras áreas como el medio ambiente, la 

economía, la psicología, la sociología, etc (OIT, 2018).  

 

2.4. Negociación colectiva como regulador de la prevención de riesgos laborales 

en la actividad minera 

 

Como se explicó en el numeral 1.2.1.1. mediante el ejercicio del derecho a la negociación 

se pueden regular condiciones de trabajo referidas al aterrizaje de medidas concretas, 

aclarar ambigüedades, entre otras. 

 

Se precisa que la regulación por negociación colectiva de los factores de riesgos el trabajo 

minero para prevenir enfermedades profesionales, fue reconocido y fomentado por el 

Tribunal Constitucional en el año 2006 en la sentencia correspondiente al Expediente N° 

4635-2004-AA/TC, fundamento N° 34, cuando indicó que:  
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“(…) es indispensable desarrollar medidas, a cargo del Estado, de las 

empresas mineras, de los sindicatos y los propios trabajadores, que permitan 

prevenir y disminuir, lo más que se pueda, la adquisición de este tipo de 

enfermedades”.  

 

Sin embargo, es recién con la promulgación de la LSST, que el Estado adopta una acción 

concreta al respecto, estableciendo de manera expresa que los agentes negociales pueden 

regular condiciones relativas a la SST, conforme se advierte del literal b) del artículo 23 de 

la LSST: 

 

“Artículo 23. Principios de la Política del Sistema de Gestión de la Seguridad 

y Salud en el Trabajo. La Política del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo incluye, como mínimo, los siguientes principios y objetivos 

fundamentales respecto de los cuales la organización expresa su 

compromiso: (…) b) El cumplimiento de los requisitos legales pertinentes en 

materia de seguridad y salud en el trabajo, de los programas voluntarios, de 

la negociación colectiva en seguridad y salud en el trabajo, y de otras 

prescripciones que suscriba la organización (…)” (El subrayado es de la 

autora) 

 

Igualmente, se dispone en los artículos 25 y 76 del Reglamento de la LSST:  

 

“Artículo 25.- El empleador debe implementar el Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo, (…) Los empleadores pueden contratar 

procesos de acreditación de sus Sistemas de Gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo en forma voluntaria y bajo su responsabilidad. Este proceso de 

acreditación no impide el ejercicio de la facultad fiscalizadora a cargo de la 

Inspección del Trabajo respecto a las normas nacionales de seguridad y salud 

en el trabajo, así como las normas internacionales ratificadas y las 

disposiciones en la materia acordadas por negociación colectiva (…). (El 

subrayado es de la autora) 

 

“Artículo 76.- Cuando el artículo 37 de la Ley hace referencia a la legislación 

y otros dispositivos legales pertinentes comprende a (…) También se incluyen 
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las disposiciones en la materia acordadas por negociación colectiva, de ser el 

caso.” (El subrayado es de la autora) 

 

2.4.1.  Monetización de peligros y/o riesgos del trabajo minero 

 

Desde el origen del empleo en lugares de trabajo las sociedades interpretaron a la existencia 

de los daños a la vida y salud de los trabajadores (enfermedades ocupacionales y accidentes 

de trabajo) como un costo adicional que tenían que cubrir en tanto era propio del negocio, 

por lo que no se dio una debida atención a la prevención sino mas bien a la protección. Sobre 

ello, la doctrina ha señalado que existe la práctica de realizar pagos a los trabajadores que 

aceptan ejecutar trabajos peligrosos (Luna, 2019) y que es común el planteamiento 

puramente defensivo de la SST en los CCTs, en lugar de ahondar en la prevención dirigida 

a evitar tales riesgos o reducir sus consecuencias o a eliminar peligros (Tudela, 2018) y que 

ello tiene su génesis en las condiciones especiales en las que el trabajador realiza sus 

actividades (Moreno, 2008). 

 

Del análisis de los CCTs, se advierte que las organizaciones sindicales a pesar de las 

limitaciones señaladas en el numeral 1.2.1.1. de esta tesis, han pactado una abundancia de 

bonificaciones o asignaciones sobre peligros y/o riesgos en el trabajo, tales como: 

Bonificación por trabajo en altura, Bonificación por riesgo de vida, Bono por exposición a 

reactivos químicos, Bono por agua, Bono por subsuelo, Asignación de riesgo de planta, 

Asignación de riesgo de superficie, Bonificación por exposición y manipuleo de sustancias 

tóxicas, Bonificación por exposición a elementos químicos y zonas contaminantes, entre 

otros; siendo de mayor recurrencia el bono por riesgo por subsuelo y bonificación por riesgo 

de vida los que a su vez han sido pactados por cifras económicas específicas que van desde 

S/. 0.4 soles diarios en el caso del bono por subsuelo hasta S/.19.38 soles en el caso del 

bono por altura, conforme se puede apreciar a continuación: 

 

• CCT 2008-2013 celebrado entre la empresa Doe Run Perú SRL y el Sindicato 

Unitario de Trabajadores Metalúrgicos La Oroya de dicha empresa, que acordaron 

en el Capítulo III bajo la denominación de Salarios, Bonificaciones y otros a:  

 

“(…) 3.9 Bonificación por alta temperatura: La Empresa pagará una 

bonificación de S/. 1.05 (Un Nuevo Sol con 05/100) por día trabajado a una 

temperatura de 30 grados centígrados o más. (Cláusula Permanente)”. (El 

subrayado es de la autora) 
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• CCT 2009 celebrado entre Compañía Minera Antamina S.A. y el Sindicato de Único 

de trabajadores de la misma empresa, acordaron:  

 

“(…) 7. Bonificación Por Riesgo De Vida: (…) a los trabajadores operadores 

con contrato de trabajo a plazo indeterminado con categorías remunerativas 

W1 y W7 que realizan labores de voladura, para los electricistas y el personal 

que manipula reactivos u opera con cables de alta tensión, una bonificación 

equivalente al medio por ciento (0.5%) de su remuneración básica mensual. 

Tendrán derecho a la bonificación, en forma proporcional al tiempo laborado, 

los trabajadores operadores que laboren ocasionalmente en cualquiera de las 

condiciones antes mencionadas.” (El subrayado es de la autora) 

 

• CCT 2009 celebrado entre Century Mining Perú S.A.C. y el Sindicato de Empleados 

Mineros de San Juan de Chorunga de la misma empresa, acordaron:  

 

“(…) 9. ASIGNACIÓN POR SUBSUELO: Las partes acuerdan que la empresa 

conviene en seguir otorgando la asignación por subsuelo, en los mismos 

términos y condiciones que se viene otorgando, por el importe equivalente al 

36% de la remuneración básica mensual. 10. ASIGNACIÓN POR RIESGO 

DE PLANTA: Las partes acuerdan que la empresa conviene en seguir 

otorgando la asignación por riesgo de superficie, en los mismos términos y 

condiciones que se viene otorgando, por el importe equivalente al 9% de la 

remuneración básica mensual. (…) BONIFICACIÓN POR DESGASTE 

FÍSICO: Las partes acuerdan que la empresa conviene en otorgar una 

bonificación por desgaste físico, a los trabajadores que laboran en sección 

mina y planta de beneficio, cuyo importe y beneficiarios serán determinados 

por la empresa y los trabajadores sujetos a trabajo en zonas de desgaste 

físico. Su bonificación será previo cuadro adjunto de ubicación de zonas. 17. 

BONIFICACIÓN POR EXPOSICIÓN Y MANIPULEO DE SUSTANCIAS 

TÓXICAS, ELEMENTOS QUÍMICOS Y ZONAS CONTAMINANTES: Las 

partes acuerdan que la empresa conviene en otorgar una bonificación, cuyo 

importe y beneficios serán determinados por la empresa y los trabajadores 

sujetos a exposición y manipuleo de sustancias tóxicas, elementos químicos 

y zonas contaminantes. Su bonificación será previo cuadro adjunto de 

ubicación de zonas.” (El subrayado es de la autora) 

 

• CCT 2012-2015 celebrado entre Compañía Minera San Ignacio de Morocha S.A.A. 

y el Sindicato de Trabajadores de la misma empresa, acordaron: 

 

 “(…) 2.2. BONO DE AGUA. - La Empresa conviene en otorgar una 

bonificación de S/. 4.00 (Cuatro y 00/100 Nuevos Soles) por este concepto, a 

aquellos trabajadores que se encuentran laborando en forma permanente en 
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esta condición, debido a la dinámica de operaciones en la mina y a la 

distribución del personal.” (El subrayado es de la autora) 

 

• CCT 2015-2018 celebrado entre la Empresa Minera Los Quenuales S.A. y el 

Sindicato Único de Trabajadores Mineros y Metalúrgicos de dicha empresa, que 

acordaron: 

 

“(…) 2.6. BONIFICACIÓN POR SUBSUELO (…) La Empresa otorgará una 

bonificación de S/. 4.30 por día trabajado a sus trabajadores que realicen 

labores permanentemente en subsuelo (…) Los trabajadores que 

eventualmente realicen labores en subsuelo percibirán en columna aparte, 

una bonificación de S/. 4.30 por jornada trabajada de ocho (08) horas, o la 

proporción correspondiente por fracciones mínimas trabajadas de una (01) 

hora (…)” (El subrayado es de la autora) 

 

Asimismo, se verifica que las regulaciones citadas no contienen en sí mismo un fin 

preventivo en tanto que no anticipan medidas para prevenir riesgos en el trabajo y por ende 

no tienen por objeto sustituir las obligaciones del empleador –establecidas por el Estado- en 

materia de SST, sino que responderían a la costumbre de regular voluntariamente mediante 

CCTs la exposición a los más relevantes riesgos del trabajo identificados, asignando para 

ello una suma económica que por lo general denominan bonificación. Cabe precisar que 

dicha regulación en los CCTs se ha mantenido a lo largo de los años analizados 

advirtiéndose su mayor regulación en los años 2016 y 2017. 

 

Asimismo, se observa una variación de los agentes negociales al acordar mediante CCT que 

no existirán bonificaciones por riesgos del trabajo como a la exposición a la altura, por el 

trabajo en subsuelo o por trabajar en condiciones de toxicidad conforme se advierte del CCT 

2016-2017 celebrado entre el Sindicato Único de Trabajadores Mineros Metalúrgicos de la 

Compañía San Valentín S.A. y dicha empresa: 

 

“(…) ÁMBITO DE LA NEGOCIACIÓN 

REMUNERACIONES (…) 

2. BONIFICACIÓN POR ALTURA: Las partes acuerdan que no existirá bonificación 

por trabajo de altura. 

3. BONIFICACIÓN POR SUBSUELO: Las partes acuerdan que no existirá 

bonificación por subsuelo (…) 

8. BONIFICACIÓN POR TOXICIDAD: 

Las partes acuerdan que no habrá bonificación por este concepto. LA EMPRESA 

continuará, como es costumbre, con la entrega de un tarro pequeño de leche abierto 
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durante el desayuno durante tres días a la semana, además del quaker permanente. 

Este acuerdo se implementará en todas las unidades mineras de titularidad de LA 

EMPRESA, quien también asume el compromiso de cumplir con la entrega de EPPs, 

control de los equipos propios y contratados, ejecutar los trabajos de ventilación en 

las labores y previsión en superficie, a través de planes específicos para cada zona.” 

(El subrayado es de la autora) 

 

2.4.2. Regulación preventiva  

 

Del análisis de los CCTs, se colige que los agentes negociales han regulado diversas 

condiciones de naturaleza preventiva en el trabajo minero tales como las referidas a la 

vigilancia de la salud, seguridad, capacitación, información, entre otros. 

 

Se destaca que se han regulado con mayor frecuencia sobre medidas preventivas de 

seguridad de naturaleza personal como es el caso de los EPPs, medida que de acuerdo con 

la normativa sobre SST y al enfoque preventivo, implica que se protege cuando el riesgo no 

fue posible de evitar (OIT, 2018). 

 

En los CCTs, se ha acordado entrega de mameluco térmico, ropa de trabajo y equipo de 

seguridad. Sin embargo, no solo se regula la dotación de dichos EPPs, sino además otras 

condiciones, esto es, el uso y calidad de dichos equipos, la forma y la periodicidad de la 

entrega, inclusive en base a qué informe se entregarán dichos equipos a los trabajadores, 

entre otros, conforme se detalla a continuación a modo de ilustración: 

 

• CCT 2007 celebrado entre la Compañía Minera Casapalca Unidad Americana S.A. 

y el Sindicato Unitario de Trabajadores Mineros y Metalúrgicos de las empresas 

especializadas que prestan servicios a dicha empresa, que acordaron: 

 

“(…) 1.3. Implementos de seguridad: (…) La Empresa especializada, en la 

medida que lo disponga la norma de seguridad e higiene minera, 

proporcionará como condición de trabajo: Dos mamelucos, Un par de zapatos 

de seguridad (para el personal que labora en superficie) Botas de jebe, 

Cascos, Pantalones, Sacos, Capotes, Impermeables, Respiradores, Guantes, 

Anteojos, Protectores de oídos. Estos implementos serán otorgados de 

acuerdo con la necesidad de cada tipo de labor, y en caso de cese del 

trabajador, los referidos implementos deberán ser devueltos a la Empresa 

especializada”. (El subrayado es de la autora) 

 



28 
 

• CCT 2008-2013 celebrado entre la empresa Doe Run Perú SRL y el Sindicato 

Unitario de Trabajadores Metalúrgicos La Oroya de dicha empresa, que acordaron:  

 

“(…) De detectarse la comercialización o uso fuera de las instalaciones de 

DOE RUN PERU de los implementos de seguridad de propiedad de la 

empresa, se procederá con la investigación correspondiente para la 

aplicación de las sanciones de ley.” (El subrayado es de la autora) 

 

• CCT 2011-2016 celebrado entre Gold Fields La Cima S.A.A. y el Sindicato de 

Empleados Obreros de la misma empresa, acordaron:  

 

“(…) III.2. DOTACIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL Y 

OTROS. - (…) conformar un Comité ad-hoc paritario integrado por los 

representantes del Sindicato y la Empresa, para la elaboración de la matriz 

de dotación de EPP para cada posición, el cual deberá presentar su informe 

final a la Empresa a más tardar a los treinta (30) días hábiles de suscrito el 

presente Convenio (…)” (El subrayado es de la autora) 

 

• CCT 2014-2015 celebrado entre Nyrstar Ancash S.A. y el Sindicato de Trabajadores 

Mineros de la misma empresa, acordaron:  

 

“(…) punto 10: Zapatos y guantes dieléctricos: La Empresa conviene en seguir 

otorgando la dotación de dos (02) pares de zapatos dieléctricos y dos (02) 

pares de guantes dieléctricos, como mínimo en forma anual y de calidad 

garantizada, a todos los trabajadores que realizan trabajo con energía 

eléctrica, según las áreas que lo requieran. Dichos implementos serán 

renovados de forma adicional, cuando el uso y desgaste de los mismos lo 

haga necesario. Se realizará una contraentrega de los mismos.” (El subrayado 

es de la autora) 

 

En el caso del CCT 2008-2013 celebrado entre la empresa Doe Run Perú SRL y el Sindicato 

Unitario de Trabajadores Metalúrgicos La Oroya de dicha empresa, se observa la tipificación 

abierta de una medida disciplinaria establecida por las partes mediante un CCT ante el 

supuesto de detectarse comercialización de los EPPs, otorgando cierta virtualidad 

ordenadora y de concreción legal (Tudela, 2018). 

 

De otra parte, en relación a la vigilancia de la salud de los trabajadores, la que se concibe 

en nuestra regulación como un proceso de recopilación de información referida a la salud de 

la persona del trabajador, mediante distintos procedimientos para la adaptación de medidas 

preventivas para impedir la generación de efectos nocivos en la vida y salud de los 

trabajadores, los cuales son ejecutados por profesionales de la salud ocupacional (Cossio, 
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2016), se colige de los CCTs estudiados que se han regulado entre otros, programas de 

vigilancia de la salud, exámenes médicos ocupacionales obligatorios, exámenes médicos 

adicionales, campañas educativas en higiene y salud que incluye la educación sexual y el 

modo, forma y condiciones de la reubicación en los puestos de trabajo de los trabajadores 

en el caso que no puedan realizar las funciones propias de la posición para la cual fueron 

contratados, ello por causa de algún problema de salud proveniente o no de una enfermedad 

ocupacional o un accidente de trabajo: 

 

• CCT 2007 celebrado entre la empresa Minera Yanacocha SRL y el Sindicato de 

Trabajadores de dicha empresa, que acordaron en el capítulo III: 

 

“(…) 3.2. Reubicación temporal: La empresa efectuará esfuerzos por tratar de 

reubicar temporalmente a trabajadores que hayan sufrido una dolencia, que 

le impida desempeñar sus labores habituales previa comunicación por escrito 

de los servicios médicos, donde constará la dolencia y las labores permitidas 

a realizar. Dicha reubicación se efectuará hacia puestos de trabajo 

compatibles con su condición física y siempre que el trabajador se encuentre 

calificado para desempeñarse en el nuevo puesto de trabajo, existe la vacante 

y la reubicación no exceda de un plazo mayor a 3 (tres) meses, luego de lo 

cual el trabajador deberá retornar a sus labores habituales o continuar con el 

descanso médico correspondiente que determine los servicios médicos”. (El 

subrayado es de la autora) 

 

• CCT 2008-2013 celebrado entre la empresa Doe Run Perú SRL y el Sindicato 

Unitario de Trabajadores Metalúrgicos La Oroya de dicha empresa, que acordaron 

en el Capítulo IV: 

 

“(…) 4.4. ENFERMEDADES PROFESIONALES: Párrafo 1.- Es Política de la 

Empresa velar por la salud de sus trabajadores y, por consiguiente, les realiza 

chequeos periódicos y cada vez que los casos lo requieran, a través del 

servicio de Medicina Ocupacional. En los casos que corresponda los 

resultados serán comunicados a los trabajadores para que soliciten a EsSalud 

o a la institución que corresponda el tratamiento respectivo. 4.5. EXÁMENES 

DE CAPACIDAD VISUAL Y AUDITIVA: DOE RUN PERÚ, de acuerdo a su 

política de seguridad, efectuará exámenes médicos de capacidad visual y 

auditiva a todos sus trabajadores que por la naturaleza de su trabajo así lo 

requieran. Los anteojos respectivos serán proporcionados según prescripción 

médica (…) 4.7. CAMPAÑAS EDUCATIVAS EN HIGIENE Y SALUD: DOE 

RUN PERU, acorde con su filosofía empresarial, proseguirá con las 

campañas educativas de carácter preventivo sobre higiene, salud, y 

educación sexual dirigidas a los trabajadores (…)” (El subrayado es de la 

autora) 
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• CCT 2009 celebrado entre Century Mining Perú S.A.C. y el Sindicato de Empleados 

Mineros de San Juan de Chorunga de la misma empresa, acordaron:  

 

“(…) 23. CHEQUEO MÉDICO GENERAL PERIÓDICO: La empresa conviene 

en realizar a todos sus trabajadores el chequeo médico anual que establece 

la ley.” (El subrayado es de la autora) 

 

• CCT 2011-2016 celebrado entre Gold Fields La Cima S.A.A. y el Sindicato de 

Empleados Obreros de la misma empresa, acordaron:  

 

“(…) V.5. REUBICACIÓN TEMPORAL. - La Empresa procurará reubicar 

dentro de sus posibilidades a aquellos trabajadores que, al retorno de una 

enfermedad o accidente de gravedad, no puedan realizar temporalmente sus 

labores habituales de modo normal. La Empresa efectuará dicha reubicación 

a puestos de trabajo compatibles con la condición física del trabajador y 

siempre que no deteriore el proceso de recuperación de su salud y cuente con 

las calificaciones generales para desempeñarse en el nuevo puesto de 

trabajo, sin perjuicio de lo cual el trabajador reubicado recibirá la inducción y 

entrenamiento específico adecuado para el desempeño del nuevo puesto 

asignado. La condición médica del trabajador cuya reubicación se solicita y el 

periodo de reubicación será finalmente determinado por el médico auditor de 

la Empresa, no pudiendo ser en ningún caso dicho periodo mayor a treinta 

días naturales totales.” (El subrayado es de la autora) 

 

• CCT 2009-2012 celebrado entre Southern Perú Copper Corporation, Sucursal del 

Perú y el Sindicato Unificado de trabajadores de SPCC-ILO, Sindicato Unificado de 

trabajadores de SPCC-Cuajone, Sindicato de trabajadores de Toquepala y Anexos 

acordaron: 

 

“(…) cláusula 43.- ATENCIÓN MÉDICA EN HORAS DE TRABAJO Y 

POSTAS: La Empresa otorgará atención médica en horas de trabajo, a los 

servidores que lo requieran por razones de enfermedad natural o accidente 

de trabajo, de acuerdo al procedimiento establecido.” (El subrayado es de la 

autora) 

 

• CCT 2012-2015 celebrado entre Compañía Minera Antamina S.A. y el Sindicato de 

Único de trabajadores de la misma empresa, acordaron: 

 

 “(…) C. Bienestar: 21. Salud Ocupacional: a. La Empresa conviene en 

mantener y asumir los costos del Programa de Vigilancia Médica (…) Los 

trabajadores que en forma permanente ocupen posiciones cuya exposición 

sea mayor al 50% de los valores establecidos como Límites Máximos 

permisibles de exposición contempladas en el anexo 4. Del D.S. 055-2010-
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TR (…) serán objeto de un programa de vigilancia especial, incluyendo una 

mayor periodicidad en la toma de muestras (…) f.  asignar el trabajo adecuado 

temporal a los trabajadores que hayan terminado su tratamiento médico como 

consecuencia de un accidente de trabajo o enfermedad profesional y que 

sufran una incapacidad temporal que no les permita desempeñarse 

inmediatamente (…) h. Se protegerá a las mujeres gestantes y aquellas que 

se encuentran en periodo de lactancia (…) evitando consecuencias en la 

salud del feto o la madre debida a los riesgos específicos para este grupo de 

trabajadores. (…) j. La presencia de Enfermedades Ocupacionales incluyendo 

las de tipo oncológico que sean diagnosticadas y cuya causa esté 

directamente relacionada con factores propios del trabajo desarrollado, deben 

recibir especial atención, en consecuencia, tendrá que adoptarse el control de 

riesgo relacionado y elaborarse un mapeo en los trabajadores que 

compartieron las mismas actividades o estuvieron en las mismas áreas de 

trabajo. (…) l. Los riesgos en el trabajo serán controlados permanentemente, 

siguiendo la jerarquía de control técnicamente establecida que incluye: 

ingeniería, señalizaciones, alertas y/o controles administrativos, y uso de 

equipos de protección personal adecuados (…) 22. Seguro Oncológico: La 

empresa se compromete en contratar y asumir los costos de un seguro 

oncológico para todos los trabajadores como parte de la cobertura médica 

contratada con la Entidad Prestadora de Salud”. (El subrayado es de la 

autora) 

 

• CCT 2015-2016 celebrado entre Minera Chinalco Perú S.A. (MCP) y el Sindicato de 

Unificado de Trabajadores de la misma empresa, acordaron: 

 

“(…) Cláusula N° 28: Reubicación del personal por enfermedad ocupacional 

o accidente de trabajo: MCP conviene que el personal que por motivo de 

enfermedad ocupacional o accidente de trabajo no pueda continuar prestando 

servicios en el puesto para el que fue contratado será transferido a otro puesto 

que implique menos riesgo para su seguridad y salud sin menoscabo de sus 

derechos remunerativas y categoría; salvo en el caso de invalidez absoluta 

permanente declarada conforme ley.” (El subrayado es de la autora) 

 

Se destaca que en el acápite de vigilancia de la salud se ha regulado la protección expresa 

a las mujeres trabajadoras gestantes y aquellas en etapa de lactancia, así como la mención 

al feto. Se considera relevante en tanto que mediante un CCT las partes negociales aun 

cuando reproducen parte de una norma estatal, reconocen expresamente la condición 

especial de la mujer trabajadora y su protección en un ambiente de trabajo. 

 

Respecto a la formación e información, cabe precisar que la primera implica la capacitación 

y adiestramiento, mientras que la segunda consiste en la transmisión de datos para 
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promover la prevención de riesgos de SST (OIT, 2018). De los CCTs, se aprecia el acuerdo 

de entrega de información sobre accidentes de trabajo a los organismos sindicales y además 

el acuerdo de la formación para evitar los riesgos en el trabajo: 

 

• CCT 2008-2013 celebrado entre la empresa Doe Run Perú SRL y el Sindicato 

Unitario de Trabajadores Metalúrgicos La Oroya de dicha empresa, que acordaron:  

 

“(…) 4.6. COPIAS DE REPORTES DE ACCIDENTES DE TRABAJO: La 

Empresa, en caso de accidentes de trabajo, entregará a sus trabajadores 

copia del respectivo reporte de accidente” (El subrayado es de la autora) 

 

• CCT 2009 celebrado entre Century Mining Perú S.A.C. y el Sindicato de Empleados 

Mineros de San Juan de Chorunga de la misma empresa, acordaron:  

 

“(…) 19. CAPACITACIÓN TÉCNICA: Las partes acuerdan que la empresa 

conviene en proporcionar capacitación técnica a los trabajadores y en 

particular cuando se obtengan nuevos equipos, de acuerdo al D.S. 046-2001-

EM, art. 215° Reglamento de la Ley General de Minería.” (El subrayado es de 

la autora) 

 

• CCT 2015-2018 celebrado entre la Empresa Minera Los Quenuales S.A. y el 

Sindicato Único de Trabajadores Mineros y Metalúrgicos de dicha empresa, que 

acordaron: 

 

“(…) 1.6. DE LA SEGURIDAD EN EL TRABAJO: Cuando la Empresa reasigne 

a un trabajador de una sección y/o área a otra, verificará a través de su jefe 

de sección, área o quien estuviera a cargo de ellas, la práctica suficiente y 

necesaria en las labores mineras a desarrollar y en materia de seguridad.” (El 

subrayado es de la autora) 

 

• CCT 2008-2013 celebrado entre la empresa Doe Run Perú SRL y el Sindicato 

Unitario de Trabajadores Metalúrgicos La Oroya de dicha empresa, que acordaron: 

 

“(…) 5.1. PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN: La Empresa continuará 

promoviendo la capacitación y el desarrollo de sus trabajadores mediante 

cursos y programas sobre aspectos de seguridad, técnicos, de gestión 

empresarial, humanísticos, medio ambiente y modernización (…) (El 

subrayado es de la autora) 

 

Respecto a la regulación sobre seguridad, esto es, para la implementación de medidas 

idóneas y necesarias para proteger la salud del personal, entre otros, a través de los 
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sistemas de gestión de SST, de los CCTs analizados se aprecia declaraciones sobre 

seguridad e implementación de primeros auxilios: 

 

• CCT 2016-2017 celebrado entre Compañía de Minas Buenaventura S.A.A. Unidad 

Julcani- Periodo 2016-2017 y el Sindicato Unitario de Trabajadores Mineros de dicha 

empresa- Unidad Julcani, que acordaron en el “(…) PUNTO N° VEINTISEIS: 

IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD: (…) Asimismo, seguirá cumpliendo con las 

medidas de seguridad en todos los ámbitos de la mina, conforme lo establecido por 

Ley.” (El subrayado es de la autora) 

 

• CCT 2008-2013 celebrado entre la empresa Doe Run Perú SRL y el Sindicato 

Unitario de Trabajadores Metalúrgicos La Oroya de dicha empresa, que acordaron:  

 

“(…) 6.3. BOTIQUINES: La Empresa, de acuerdo con su Política de Seguridad 

mantendrá permanentemente botiquines e implementos de primeros auxilios 

en cantidad suficiente y en perfectas condiciones en todas las secciones, de 

acuerdo a las normas técnicas”. (El subrayado es de la autora) 

 

De otro lado, se aprecia que los agentes negociales han convenido en mejorar el estándar 

de protección social establecido por las normas mínimas sobre SST estas son: 

 

• “(…) ACCIDENTES DE TRABAJO- TRANSPORTE: Se considera accidente de 

trabajo, los que puedan sufrir los trabajadores en los vehículos de la Empresa, en 

los viajes que hace desde su domicilio hasta el centro de trabajo y viceversa, para 

cumplir con la jornada habitual o tiempo extraordinario a solicitud de la Empresa. 

Tendrá también la calificación de accidente de trabajo, los que ocurran en viajes 

efectuados en cumplimiento de comisiones de trabajo dispuestos por la Empresa”. 

(El subrayado es de la autora) (CCT 2009-2012 celebrado entre Southern Perú 

Copper Corporation, Sucursal del Perú y el Sindicato Unificado de trabajadores de 

SPCC-ILO, Sindicato Unificado de trabajadores de SPCC-Cuajone, Sindicato de 

trabajadores de Toquepala y Anexos)  

 

• “(...) SEGURO ONCOLÓGICO: La empresa se compromete en contratar y asumir 

los costos de un seguro oncológico para todos los trabajadores como parte de la 

cobertura médica contratada con la Entidad Prestadora de Salud”. (El subrayado es 

de la autora) (CCT 2012-2015 celebrado entre Compañía Minera Antamina S.A. y el 

Sindicato de Único de trabajadores de la misma empresa). 

 

La regulación del seguro oncológico, es la creación de una nueva obligación para el 

empleador que no se encuentra prevista en ninguna norma estatal y cuyo origen 
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naturalmente, es el CCT. Se precisa que existe cáncer puede ser generado por las 

condiciones de trabajo por el polvo de sílice (OIT, 2003). 

 

Respecto a la definición de accidente de trabajo, podemos señalar que se trata de una norma 

suplementaria, en tanto amplía el espectro de la definición de accidente de trabajo, ya que 

también se considerará a aquel que se produzca: 

 

“(…) en los vehículos de la Empresa, en los viajes que hace desde su domicilio hasta 

el centro de trabajo y viceversa, para cumplir con la jornada habitual o tiempo 

extraordinario a solicitud de la Empresa”. 

 

Conforme se aprecia, dicho supuesto que no se encuentra previsto en el glosario del RLSST 

toda vez que únicamente se ha regulado:  

 

“(…) Accidente de Trabajo (AT): Todo suceso repentino que sobrevenga por causa o 

con ocasión del trabajo y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una 

perturbación funcional, una invalidez o la muerte. Es también accidente de trabajo 

aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o durante la 

ejecución de una labor bajo su autoridad, y aun fuera del lugar y horas de trabajo.” 

 

Al respecto, es pacífico en la doctrina, que el CCT se privilegia respecto del contrato trabajo 

cuando el CCT es más favorable al prestador de servicios subordinado.  

 

Asimismo, del análisis conjunto de los CCTs, se colige que los agentes negociales han 

privilegiado regular mediante la precisión o aterrizaje de manera concreta diversas 

obligaciones impuestas por las normas vigentes sobre SST, antes que la reproducción de 

normas vigentes o a la redacción de normas que superen la protección mínima en materia 

de SST. 

 

Las materias preventivas más frecuentes en los CCTs han sido las referidas a los EPPs, 

seguida de la vigilancia de la salud y de la formación e información.  

 

Sin perjuicio de todo lo expuesto y aun cuando no es objeto de la presente tesis, de los CCTs 

revisados, se aprecia que los organismos sindicales se han organizado de tal modo que 
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incluyen a los trabajadores de las empresas contratistas mineras, lo cual les permiten 

negociar no solo con los titulares mineros sino adicionalmente con las empresas contratistas, 

tal es el caso de la Sociedad Minera Austria Duvaz S.A.C. y el Sindicato de Trabajadores 

Mineros metalúrgicos de las empresas especializadas, contratista y de la Sociedad Minera 

Austria Duvaz S.A.C., en el CCT 2017-2018. 
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TERCERA PARTE: PROPUESTAS  

 

CAPÍTULO III 

3. PROPUESTAS PARA FOMENTAR LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA SOBRE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

Como se ha expuesto previamente, el derecho a negociar colectivamente es  un mecanismo 

de solución de conflictos laborales que, además puede ser ejercido con la finalidad de no 

solo mejorar las disposiciones contenidas en la normativa vigente, sino además concretar 

aspectos puntuales, cubrir lagunas, clarificar ambigüedades, adaptar las exigencias legales 

a las necesidades propias de los actores sociales, establecer una regulación alternativa 

(Alegre, 2006) así como a regular circunstancias especiales y/o riesgos en el trabajo (Wrigth, 

1998) 

 

En tanto de la revisión efectuada de los CCTs de la GMM en el periodo estudiado, se advierte 

que, si bien se han regulado medidas preventivas en SST, también es cierto que se aprecia 

una cultura negocial en la que se monetizan los peligros y/o riesgos propios del trabajo 

minero. Bajo ese contexto, se presentan propuestas que, podrían coadyuvar a promover la 

regulación normativa sobre SST mediante el ejercicio del derecho a la negociación colectiva 

lo cual redundará en mejores condiciones para la vida y la salud de los trabajadores y en la 

productividad de las empresas mineras.  

 

3.1. Formación 

 

La formación adecuada de los agentes negociales en materia de SST es clave para el 

fomento de la negociación colectiva en dicha materia, no obstante, no sería una prioridad 

para los organismos sindicales. Por ejemplo, en el caso de la Confederación General de 

Trabajadores del Perú (CGTP), una de las principales organizaciones sindicales del país, 

que incluso participa como miembro en el Consejo Nacional de SST, según la investigación 

realizada por Blanco Frías, en la educación sindical que reciben los trabajadores no se 

contempla la temática de la SST (Blanco, 2013). 

 

http://www.cgtp.org.pe/
http://www.cgtp.org.pe/
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Se considera que dicha formación debiera prestar especial atención a lo que se está 

denominando el enfoque transversal e integral de la SST, que como se explicó en el numeral 

2.3. de la tesis, supone considerar a todas las condiciones especiales del trabajo y además, 

la visión holística de la SST que implica la importancia en la SST de áreas extra laborales  

(OIT, 2018).  

 

En tal sentido, la formación debería implicar el diseño y la puesta en marcha de programas 

de capacitación activa, permanente y entrenamiento, sobre derechos fundamentales en el 

trabajo dando especial énfasis al derecho a negociar colectivamente como mecanismo de 

regulación en materia de SST. Dichas capacitaciones podrían ser brindadas por personal 

competente del Estado como por ejemplo el MTPE, MINEM, Ministerio de Salud y sus 

respectivas Direcciones o Gerencias regionales al interior del país, o por organizaciones no 

gubernamentales, por los propios representantes de las organizaciones sindicales y de 

empleadores, Universidades y la OIT, por ejemplo. 

 

Sin perjuicio de lo expuesto, la formación en SST y la negociación colectiva se puede incluir 

en la enseñanza de educación básica y superior, con la finalidad de promover la cultura de 

prevención en el trabajo y la posibilidad de regularlos mediante un CCT, ciertamente 

salvando las distancias respecto del contenido y la metodología de enseñanza de los 

contenidos en función a la población educativa. 

 

De implementarse dicha propuesta, se contribuiría al Objetivo General N° 4 de la Política 

Nacional de SST, aprobada mediante Decreto Supremo N° 002-2013-TR, que establece el 

fortalecimiento de las capacidades de los actores laborales. 

 

3.2. Indicadores  

 

Se hace necesario contar con indicadores sobre la regulación SST en los CCTs dado que el 

Anuario Estadístico Sectorial del MTPE, carece de dicha información. 

En el acápite sobre las negociaciones colectivas solo existe información desagregada sobre 

condiciones remunerativas (nuevos soles), bonificaciones y/o asignaciones de los CCTs 

registrados, siendo todas “obligaciones de dar” y, además económicas: 
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a) Aumento general  

b) Cláusula de salvaguarda mensual y/o diario 

c) Bonificación única por productividad 

d) Bonificación extraordinaria única vez 

e) Bonificación cierre de pliego 

f) Otras asignaciones y/o bonificaciones: esposa, hijo, fallecimiento (trabajador, 

familia), escolaridad, movilidad, refrigerio, quinquenio, uniforme, útiles de aseo, 

trabajo nocturno, horas extras, otros.  

 

Incluso en el “Boletín de Negociaciones colectivas en el Perú 2017”, publicada en el año 

2018, no contiene ningún acápite referido a las cláusulas reguladas sobre SST, a pesar que 

en dicho documento se menciona que los agentes negociales pueden adoptar acuerdos que 

no sean solamente económicos (MTPE, 2018).  

En ese sentido, la propuesta consiste en que la información que brinde el MTPE contemple 

en el capítulo correspondiente a la negociación colectiva, la regulación sobre SST, la que 

inclusive puede ser subdividida, por ejemplo, en: a) Los servicios de SST, b) Protección 

colectiva y protección personal, c) Equipos de trabajo y maquinaria, d) Formación e 

información preventiva, e)Vigilancia de la salud de los trabajadores, f) Reubicación de 

trabajadores con problemas de salud, g) Primeros auxilios, situaciones de urgencia, planes 

de emergencia y evacuación, h) Documentación preventiva y i) Trabajadores especialmente 

vulnerables (OIT, 2018). En adición a ello, se considera que se debe añadir la proyección de 

los riesgos del trabajo tradicionales e igualmente importantes tales como la jornada de 

trabajo, el trabajo nocturno, la monetización de los riesgos o la organización en el trabajo, 

pues en caso contrario, se tendría una visión reducida de la SST, puesto que se trata de 

afrontar el conjunto de los riesgos del trabajo desde una visión transversal, integral y holística 

(OIT, 2018). 

De implementarse dicha propuesta, se contribuiría al Objetivo General N° 2 de la Política 

Nacional de SST, que establece el fomento de una red integrada de información sobre SST 

que promueva la elaboración, implementación y evaluación de las acciones de prevención y 

además del fomento a la negociación colectiva sobre esta materia. 
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3.3. Información  

 

En la actualidad, la autoridad administrativa de trabajo no cuenta con una base de datos de 

los CCTs registrados a nivel nacional. En adición a ello, dicha autoridad no tiene la práctica 

de publicar los CCTs registrados, lo cual genera una dificultad no solo de índole informativa 

sino también para la promoción de la celebración de los CCTs. 

 

Se precisa que, si bien los administrados pueden solicitar dicha información al ser pública, 

en atención al Texto Único Ordenado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, aprobado mediante Decreto Supremo N° 043-2003-PCM, lo cierto es que, al no 

existir una base de datos, en caso se solicitara alguno de ellos, es posible que no se 

encuentren o que incluso cuando sea ubicado, no se encuentren digitalizados, lo cual 

dificulta el acceso a la información. 

 

En ese sentido, resulta necesario que la autoridad laboral trabaje en una base de datos de 

los CCTs que sea alimentada oportunamente, que sistematice y digitalice la información 

referente a los CCTs a fin de que los administrados puedan acceder a dicha información, lo 

cual permitirá que en base a dicha información, los actores negociales puedan conocer cómo 

se viene regulando la SST lo cual puede servir como un insumo para la elaboración de 

nuevos pliegos de reclamo y/o de conocimiento para la negociación. 

 

3.4. Difusión  

 
Se propone el despliegue de campañas de promoción del derecho a la libertad sindical, con 

énfasis en la negociación colectiva y el derecho a la SST en el que se difundan las 

implicancias tanto jurídicas como en las propias en las relaciones laborales de negociar 

colectivamente en materia de SST, conforme lo expuesto en el numeral 1.2.2. de la tesis. 

 

Dicha difusión debiera estar a cargo de los dos entes rectores de la SST, esto es el MTPE y 

el Ministerio de Salud, conforme lo establece la LSST. 
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CONCLUSIONES 

 

El derecho a la negociación colectiva es un medio de solución de conflictos entre el 

empleador y los trabajadores, y además es una fuente de derecho laboral entre las partes. 

Dicha autorregulación ofrece la oportunidad a las partes negociales (trabajadores, sus 

representantes y los empleadores) de garantizar medidas de prevención frente a los peligros 

y riesgos del trabajo minero, quienes pueden regularlas de acuerdo a sus intereses y 

necesidades de manera adecuada en función al IPERC y/u otros documentos del sistema 

de gestión de SST, mejorando las disposiciones contenidas en las normas estatales, 

concretando aspectos, cubriendo lagunas, clarificando ambigüedades, adaptando las 

exigencias legales, estableciendo una regulación alternativa y regulando circunstancias 

especiales. 

 

La SST es un derecho humano y un derecho laboral fundamental que exige el cumplimiento 

de obligaciones preventivas por parte de los empleadores respecto a la salud y seguridad 

de su personal y los terceros de acuerdo al ámbito de aplicación previsto en las normas 

vigentes. Sin embargo, dicha regulación no garantiza por si sola su cumplimento debido a la 

existencia de la ocurrencia de enfermedades profesionales y accidentes de trabajo en la 

GMM en el periodo estudiado conforme lo demuestran las estadísticas. 

 

Bajo dicho contexto, se encuentra en la negociación colectiva una herramienta que permite 

a los empleadores, trabajadores y representantes, la posibilidad de regular sobre SST 

mediante CCT con la finalidad de reducir contingencias legales en tanto que las partes de 

mutuo acuerdo se obligan a adoptar medidas adecuadas para evitar efectos nocivos a la 

vida y salud de los trabajadores con efectos jurídicos capaces de ejercer coacción estatal 

ante un eventual incumplimiento. De tal modo que, las partes negociales cuentan con una 

norma que pueden voluntariamente regular de manera periódica a través de la celebración 

de un CCT con plena autonomía. 

 

En la tesis se ha desarrollado dos implicancias de la negociación colectiva en SST, con la 

finalidad de establecer su importancia dentro de las relaciones de trabajo, siendo la primera, 

las estrictamente jurídicas entre las que encontramos, que se trata de un mecanismo 

regulatorio autónomo de las partes laborales, que tiene un efecto vinculante, que el ámbito 

de aplicación del lugar de trabajo puede garantizar su eficacia y que permite la cooperación 
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y participación de los agentes negociales; mientras que en la segunda, encontramos a las 

implicancias en las relaciones laborales, entre las cuales se cita a la productividad 

empresarial, las ventajas mutuas de las partes laborales, la vanguardia tecnológica y 

finalmente, el compromiso del cumplimiento de los acuerdos establecidos. 

 

De otro lado, se aprecia que aún ante la existencia de problemas estructurales en la 

negociación colectiva conforme lo expuesto en el numeral 1.2.1.1. de la tesis, que debiera 

trascender evidentemente a los CCTs de las empresas de la GMM, ello no ha sido así debido 

posiblemente a las características propias del contexto social y económico de la actividad 

minera y de los agentes negociales en el país. 

 

Se advierte de los CCTs revisados que se mantiene la regulación histórica respecto a la 

monetización de los peligros y riesgos del trabajo minero, lo cual envía a la población 

trabajadora un mensaje contrario a la prevención, toda vez que se traduce en que, ante la 

exposición de un peligro o riesgo laboral, corresponde una contraprestación económica. 

 

De manera general, la tendencia en los CCTs revisados de la GMM es el aterrizaje de los 

contenidos sobre SST establecidos mediante normas emitidas por el Estado en la minería 

antes que, la creación de normas suplementarias o la reproducción textual de la normativa 

vigente.  

 

Se aprecia de los CCTs que, durante el periodo estudiado en las GMM, se ha regulado con 

mayor incidencia sobre las medidas de protección, como la entrega de los equipos de 

protección personal. Respecto a la vigilancia de la salud, se ha normado entre otros, 

programas de la materia, exámenes médicos ocupacionales obligatorios, exámenes 

médicos adicionales, campañas educativas en higiene y salud y el modo, forma y 

condiciones de la reubicación en los puestos de trabajo de los trabajadores en el caso que 

no puedan realizar las funciones propias de la posición para la cual fueron contratados.  

 

Dentro de las regulaciones que se destacan en los CCTs estudiados, encontramos al 

concepto de accidente de trabajo “in itinere”, esto es, aquel que puede sufrir el personal 

minero durante los viajes desde su domicilio hasta su centro laboral y viceversa, superando 

el concepto establecido en el RLSST y el otorgamiento de un seguro oncológico para el 

personal minero, obligación que no se encuentra prevista en normas estatales. 
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La escasa regulación suplementaria sobre SST en los CCTs analizados por el periodo 

estudiado puede ser entendida como parcialmente positiva, en el sentido de la 

autosuficiencia e idoneidad de la normativa emitida por el Estado para proteger los derechos 

de los trabajadores (vida y salud), cuyo carácter técnico avalaría el escaso papel de los 

agentes sociales. De modo tal, que se reduciría el marco de actuación de la negociación 

colectiva a la sola mejora de los estándares mínimos legales, que impide actuaciones “en 

peor”, limitando su actuación a la concreción de aspectos, cubrir lagunas, clarificar 

ambigüedades, adaptación de las exigencias legales a las necesidades, etc.  
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RECOMENDACIONES 

 

Se hace necesario que se realicen estudios para comprender las implicancias que pueden 

generar para las partes laborales, la negociación colectiva en SST para que, en función a 

ello, se puedan generar estrategias que permitan gestionar adecuadamente la promoción de 

la negociación colectiva en SST.  

 

En la tesis se ha desarrollado las implicancias de la negociación colectiva en SST en la GMM 

desde una perspectiva prevencionista, encontrándose pendiente el estudio de la SST desde 

una perspectiva integral y holística como se explica en el numeral 2.3., es decir que la SST 

comprende a todas las condiciones laborales (ingresos económicos de los trabajadores, 

jornadas, descansos, regularidad de trabajo, etc) en la que por el desarrollo de su labor, se 

encuentra el trabajador y el enfoque desde una percepción extra laboral esto es, que todo 

influye o es capaz de influir en la SST, lo que supone la importancia desde la perspectiva de 

distintas disciplinas como la psicología, economía, sociología, etc. 

 

Por tanto, para la promoción de la negociación colectiva en SST se recomienda el despliegue 

de campañas de promoción del derecho de libertad sindical, con énfasis en la negociación 

colectiva y a la SST en el que se difundan las implicancias tanto jurídicas como en las propias 

relaciones laborales de negociar colectivamente en materia de SST. 

 

Asimismo, se considera necesaria la implementación de formación para los agentes 

negociales, la cual debería incluir no solo aspectos técnicos de SST, sino además, se debe 

prestar especial atención a la concepción integral de la SST y bajo el enfoque de una visión 

holística.  

 

Ante la ausencia de indicadores información respecto a los peligros y/o factores riesgos del 

trabajo que son regulados mediante CCTs, así como a las cláusulas de prevención SST, se 

considera necesario que la autoridad laboral los incluya como indicadores dentro de los 

conceptos que identifica como regulados en los CCTs para efectos estadísticos. En adición 

a ello, que dicha autoridad genere una base de datos de los CCTs que sea alimentada 

oportunamente, que sistematice y digitalice la información referente a los CCTs a fin de que 

los administrados puedan acceder a dicha información, lo cual permitirá que, en función a 

dicha información, los actores negociales puedan conocer cómo se viene regulando la SST 
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lo cual puede servir como un insumo para la elaboración de nuevos pliegos de reclamo y/o 

de conocimiento base para la negociación. 
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Anexo A. Minera Yanacoha SRL y Sindicato de trabajadores  

 

 



54 
 

 

 

  



55 
 

 

 

 

 

 

 



56 
 

 

 

 



57 
 

 

 



58 
 

 

 

 



59 
 

 

 



60 
 

 

 



61 
 

 

 

 

 



62 
 

 

 

 



63 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



64 
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Anexo C. Doe Run Perú S.R.L. y Sindicato de trabajadores metalúrgicos de la Oroya 
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Anexo H. Sociedad Minera El Brocal y Sindicato Único de trabajadores mineros y 
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Anexo I. Sociedad Minera El Brocal y Sindicato de Trabajadores empleados 
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Anexo J. Century Mining Perú S.A.C. y Sindicato de empleados mineros de San Juan de 
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Anexo K. Empresa Gold Fields La Cima S.A.A. y Sindicato de Trabajadores Obreros de la 
empresa Gold Fields La Cima Hualgayoc 
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Anexo L. SPCC y Sindicato Único de trabajadores de operaciones de Cuajone y Anexos y 
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obreros de SPCC 
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Anexo M. Compañía Minera Antamina S.A. y Sindicato de trabajadores 
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Anexo N. SPCC y Sindicato Unificado de trabajadores SPCC-ILO, Sindicato Unificado de 
trabajadores de Cuajone, Sindicato Unico de trabajadores de operaciones de Toquepala 
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Anexo O. Pan American Silver S.A. y Sindicato de empleados de Pan American Silver S.A. 
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Anexo P. CIA Minera Agregados Calcáreos S.A. y Sindicato de obreros 

 

 

 

 



228 
 

 

 

 

 

 

 



229 
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Anexo R. SCPP y Sindicato único de trabajadores de operaciones de Cuajone y anexos 
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Anexo S. Nyrstar Ancash S.A. y Sindicato de trabajadores 
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Anexo T. Compañía Minera Ares S.A.C. y Sindicato de trabajadores 
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Anexo U. Compañía de Minera Quiruvilca S.A. y Sindicato de empleados  
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Anexo W. Compañía Minera Condestable S.A. y Sindicato de trabajadores 
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Anexo Y. SPCC y Sindicato Unificado de Trabajadores y anexos 
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Anexo AA. Minera Chinalco Perú S.A. y Sindicato unificado de trabajadores 
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Anexo BB. Empresa minera Los Quenuales S.A. y Sindicato Único de trabajadores mineros 
y metalúrgicos 
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Anexo DD. SPCC Sindicato de Trabajadores de Toquepala y anexos 

 

  



360 
 

 

 

  



361 
 

 

 

 

 

 

 



362 
 

 

 

 



363 
 

 

 

 



364 
 

 

 

 

 

 

 



365 
 

 

 



366 
 

 

 

 

 



367 
 

 

 

 

 



368 
 

 

 

 

 



369 
 

 

 

 

 

 

 



370 
 

 

 

 

 

 



371 
 

 

 

 

 



372 
 

 

 

 

 

 



373 
 

 



374 
 

 

 

 

 



375 
 

 

 

 

 

 



376 
 

 

 

 

 

 

 

  



377 
 

Anexo EE. SPCC y Sindicato de empleados de la refinería de cobre SPCC-ILO o sindicato 
de obreros de SPCC ILO o Sindicato único de trabajadores de operaciones de Cuajone y 
Anexos o se afilien posteriormente 



378 
 

 



379 
 

 

 

 

 



380 
 

 

 

 

 



381 
 

 

 



382 
 

 

 

 

 

 



383 
 

 

 



384 
 

 

 

 

 



385 
 

 



386 
 

 

 

 



387 
 

 

 

 



388 
 

 



389 
 

 

 

 



390 
 

 



391 
 

 

 

 



392 
 

 



393 
 

 



394 
 

 

 

 

 



395 
 

 

 

 



396 
 

 



397 
 

 

Anexo FF. Empresa Minera Los Quenuales y Sindicato único de trabajadores mineros y 
metalúrgicos 

 

 

 

 



398 
 

 

 

 

 



399 
 

 

 



400 
 

 

 



401 
 

 



402 
 

 



403 
 

 



404 
 

 

 

 



405 
 

 

 

 



406 
 

 

 

 



407 
 

 

 

 

 

 

 



408 
 

Anexo GG. Compañía Minera San Valentín S.A. y Sindicato único de trabajadores mineros 
y metalúrgicos  

 

 

 



409 
 

 

 

 

 



410 
 

 

 



411 
 

 

 

 

 

 

 



412 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



413 
 

Anexo HH. Compañía minera Condestable S.A. y Sindicato de trabajadores 

 

 

 

 

 

 



414 
 

 

 

 



415 
 

 



416 
 

 

 

 

 

 



417 
 

 

 

 



418 
 

 



419 
 

 



420 
 

 



421 
 

 

 

 

 

 



422 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



423 
 

Anexo II. Empresa Minera Colquisiri S.A. y Sindicato Unitario de trabajadores 

 

 

 

 



424 
 

 

 

 



425 
 

 

 

 

 



426 
 

 

 



427 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



428 
 

 

 



429 
 

 

 

 

 

 

 



430 
 

Anexo JJ. Compañía de Minas Buenaventura S.A. y Sindicato de empleados 

 

 

  



431 
 

 

Anexo KK.Compañia de Minas Buenaventura S.A.A. y Sindicato de trabajadores mineros- 
Unidad Julcani. 

 

 

 

 

 

 

 



432 
 

 

 

 



433 
 

 



434 
 

 

 

 

 



435 
 

 



436 
 

Anexo LL. Volcan compañía minera S.A.A y Federación de trabajadores mineros y 
metalúrgicos de la empresa 

 

 

 

 



437 
 

 

 

 



438 
 

 

 

 

 

 

 



439 
 

 

 

 

 

 



440 
 

 

 

 

 

 



441 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



442 
 

 

 

Anexo MM. Minera Colquisiri S.A. y Sindicato de trabajadores 



443 
 

 



444 
 

 

 

 



445 
 

 

 

 

 

 

 



446 
 

 

 

 



447 
 

 

 



448 
 

 



449 
 

 

 

 

 

 



450 
 

Anexo NN. Los Quenuales S.A. y Sindicato único de trabajadores mineros y metalúrgicos 
de la empresa  

 

 

 

 

 



451 
 

 



452 
 

 



453 
 

 



454 
 

 



455 
 

 

 



456 
 

 

 

 



457 
 

 



458 
 

 



459 
 

 

 



460 
 

 

  



461 
 

Anexo OO. Compañía Minera Condestable S.A. y Sindicato de trabajadores 

 

 

 

 

 



462 
 

 

 

 

 

 



463 
 

 

 

 

 

 

 

 



464 
 

 

 

 



465 
 

 

 

 

 

 



466 
 

 

 

 



467 
 

 

 

 

 



468 
 

 



469 
 

 



470 
 

 

 

 

 

 



471 
 

Anexo PP. Sociedad Minera Austria Duvaz S.A.C. y sindicato de trabajadores mineros, 
metalúrgicos de las empresas especializadas, contratistas y usuaria 

 

 

 

 

 



472 
 

 

 

 

 

 

 

 



473 
 

 

 

 

 

 

 



474 
 

 

 

 

 

 

 

 



475 
 

 

 

 

 

 

 

 



476 
 

Anexo QQ. Compañía de minas Buenaventura S.A.A. y Sindicato de trabajadores de la 
UEA Uchuchacua 



477 
 

 



478 
 

 

 

 

 



479 
 

 

 

 



480 
 

 

 

 

 



481 
 

 

 

 

 

 

 

 



482 
 

Anexo RR. Compañía de minas Buenaventura S.A.A. y Sindicato de trabajadores mineros 
de la UEA Uchuchacua  

 



483 
 

 



484 
 

 

 

 

 

 

 

 



485 
 

 



486 
 

Anexo SS. Compañía de Minas Buenaventura S.A.A. y Sindicato de empleados – Unidad 
Uchucchacua 

 

 

 

 

 

 



487 
 

 

Anexo TT. Compañía de Minas Buenaventura S.A.A. y Sindicato de empleados. Unidad 
Uchuchacua 

 



488 
 

 

 

Anexo UU. Compañía de Minas Buenaventura S.A.A. y Sindicato de trabajadores mineros, 
UEA UCHUCHACUA 



489 
 

 

 

 



490 
 

 

 

 

 

 

 



491 
 

 



492 
 

 



493 
 

 

 

 

 



494 
 

Anexo VV. Compañía de Minas Buenaventura S.A.A y Sindicato de trabajadores mineros, 
UEA UCHUCHACUA  

 

 



495 
 

 

 

 



496 
 

 

Anexo WW. Compañía minera San Valentín S.A. y Sindicato único de trabajadores mineros 
metalúrgicos 

 

 

 



497 
 

 

Anexo XX. Compañía minera agregados calacáreos S.A. y Sindicato de obreros 

 

 



498 
 

 

 

 

  



499 
 

Anexo YY. Compañía Minera Atacocha S.A. y Sindicato de trabajadores mineros 
metalúrgicos de Chicrin 

 

 

 

 

 



500 
 

 

 

 

 

 



501 
 

 

 

  



502 
 

Anexo ZZ. Mineros Beta San José y Sindicato unitario de trabajadores mineros y 
metalúrgicos de las empresas especializadas que prestan servicios a la Compañía Minera 
Casapalca Unidad Americana S.A. 

 

 

 

 

 



503 
 

 

 

 

 



504 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



505 
 

 

Anexo AAA. Minera Barrick Misquichilca S.A. y Sindicato único de trabajadores empleados 

 

 

 

 

 

 



506 
 

 

 

 



507 
 

 

 

 

 

 



508 
 

 

 

 

 

 

 

 



509 
 

 

 

 

 



510 
 

 

 



511 
 

 

 

 

 



512 
 

 

 

 

 

 



513 
 

 

 



514 
 

 

 

 



515 
 

 

 



516 
 

 

 

 



517 
 

 



518 
 

 

 

 



519 
 

 

 

 

 



520 
 

 

 

 

 

 



521 
 

 

 

 


